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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid*
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres:

Las lineas se miden por el total dd espacio que ocupe e| anuadtt

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a .1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital* de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giropostal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta

ADMINISTRACIÓN CENTRAL la mañana a una de la tarde, durante
el plazo dte treinta .días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

antes de formalizarse la matrícula para
ei curso correspondiente, aportando
también certificación negativa de ante-
cedentes penales y otra de depuración,
sin nota desfavorable, en su Carrera.

conocimiento se alegue. A estos efectos
deberán consignar la petición precisa y
exclusivamente en. la solicitud de laopo-Ministerio de lá Gobernación sición

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE AD-
NISTRACIÓN LOCAL

Por cada idioma alegado, la aptitud
eii la traducción directa determinará la
acumulación de un punto en la clasifi-
cación general de puntuaciones, y de
uno a dos la traducción inversa.

4.1 A efectos de notificaciones, cada
aspirante hará constar su domicilio en
la instancia, a la que deberá acompañar
los documentos reintegrados con arre-
glo á" la Ley del Timbre, y que acre-
diten las condiciones siguientes:

6.a Al presentar la instancia y los
documentos, se abonarán cien pesetas
en concepto de derechos de admisión a
la oposición o al concurso, suma que
solamente podrá ser devuelta a quienes,
siempre que hubieran presentado la do-
cumentación completa, no fuesen admi-
tidos en la convocatoria, y se entrega-
rán dos fotografías, tamaño carnet, a
cuyo dorso figurarán reseñados los dos
apellidos y nombre del aspirante.

Convocando oposición da acceso a los
cursos de habilitación de Secretarios
de primera categoría de Administra-
cita Local. 12. Los ejercicios se practicarán en

llamamiento único. Solamente en casos
de excepción y por motivos justificados
a juicio del Tribunal podrá éste exami-
nar fuera de dicho llamamiento al opo-
sitor que lo solicitare antes de ser lla-
mado en el turno único, pero en nin-
gún caso podrá concederse otra pró-
rroga.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión.
Permanente del Consejo de Patronato
de este Instituto, y con sujeción a los
datos obtenidos del Ministerio de la Go-
bernación, se convoca oposición dp m~
greso en la Escuela Nacional de Admi-
nistración y Estudios Urbanos, para
seguir en ella dos cursos, de duración

a) Ser español, varón, mayor de
veintiún años de eaad, no excediendo
de la de cuarenta y cinco en la fecha
de publicación de esta convocatoria,
todo lo cual se justificará mediante
certificación del Registro Civil corres-
pondiente, legalizada cuando el lugaf

de nacimiento no pertenezca a la juris-
dicción de la Audiencia Territorial de
Madrid.

7.a Para el examen de los expedien-
tes se constituirá oportunamente una
Comisión que resolverá sobre la admi-
sión de los aspirantes y formará la re-
lación de los admitidos, la cual será
publicada en el «Boletín Oficial del Es-
tado», y constará }a indicación, en su
caso, del cupo restringido en que se
los incluya. Los acuerdos de la Comi-
sión serán inapelables.

13. Para formar la lista definitiva
de los opositores a quienes, hasta un
máximo de setenta, se declare ingresa-
dos en la Escuela, la Dirección del Ins-
tituto se ajustará estrictamente a la
suma de las puntuaciones obtenidas en
los diferentes ejercicios, sin perjuicio de
la -reserva de cupos establecidos por la
Ley de 17 dte juliode 1947, y resolvién-
dose los empates a tenor del artículo
quinto de la propia Ley, en los turnos
reservados, y ateniéndose a la mayor
edad en los restantes.

mínima de cuatro meses cada uno, que
habilitarán para obtener el título de Se-
cretario de primera categoría de Admi-
nistración Local. b)

'
Ser Licenciado en Derecho o en

Ciencias Políticas, lo que se acreditará
mediante el título correspondiente o tes-
timonio notarial del mismo o por certi-
ficación académica de estudios comple-
tos. Si no hubiere sido constituido el
depósito para la obtención del título,
habrá de serlo inexcusablemente antes
de formalizarse la matrícula en el pri-
mer curso por los aspirantes aprobados
en la oposición.

La oposición, y el concurso, en su
iso, se regirá por las siguientes nor-
ias.

i.a En aplicación, del artículo 32 del
Reglamento de 24 de junio de 1941, se

87 Los aspirantes admitidos compa-
recerán el día 10 de enero de 1955, a
las once de la mañana, en el domicilio
social del- Instituto, donde, constituido

¡a en noventa el número de plazas que
in de ser provistas en esta convoca-
ría, aunque de conformidad con el ar-
culo 35 del mismo, será sustraída a

oposición la tercera parte del nú-

el Tribunal, se procedará al sorteo pú-
blico, que determinará el orden de ac- Si, no obstante las previsiones esta-

blecidas en esta convocatoria, queda-
ren aspirantes que, según el orden de
las puntuaciones obtenidas, ño pudie-
ran ser incluidos en la relación defini-
tiva de ingresados por rebasar del nú-
mero de plazas, se considerarán desapro-
bados a todos los efectos.

c) Observar buena conducta, según
certificación expedida por la Alcaldía
del lugar de residencia del interesado.

tuación de ¡os opositores
mero de plazas, o sea treinta, las cuates
quedarán reservadas a los Secretarios
de segunda categoría, que habiendo
prestado servicios durante más de diez
años y poseyendo el título de Licencia--
do en Derecho o en Ciencias Políticas

9.a Los ejercicios de la oposición se-
ránPos: el primero consistente en des-

ar por escrito, durante dos horas,
un tema general de cultura jurídica en
sus distintas proyecciones y entronques.

El segundo ejercicio consistirá en la
exposición oral, durante el tiempo má-
ximo de una hora y mínimo de cuaren-
ta y cinco minutos, de cuatro temas:
uno de Derecho político' comparado,
uno de Derecho administrativo, uno de
Economía y Hacienda y uno de Dere-
cho privado y Derecho procesal, todos
ellos comprendidos en el cuestionario
que acompaña a esta convocatoria.

d) Jlustificar la adhesión al Movi-
miento Nacional.

e) Reunir las debidas condiciones
físicas y sanitarias, lo que se acreditará
mediante certificación' médica oficial,
que hará concreta referencia al estado
de las facultades visual y auditiva y a
la aptitud manual y locomotriz; no obs-
tante; el Instituto podrá decretar el re-
conocimiento directo en los casos que
estime procedente.

f) Carecer de antecedntes penales,
según certificación del Registro Central
del Ramo.

solicitaren el acceso a la primera cate-
goría, tomando parte en la presente

i$. Los ingresados que hubiei^BU
nido actuación relevante en la oposición
y acrediten escasez de recursos econó-
micos disfrutarán de matrícula gratui-
ta, y se les acumulará, carácter de
beca, el beneficio correspondiente, siem-
pre con sujeción á las condiciones y
dentro de los límites que señala el ar-
.artículo 40 del Reglamento del Insti-

tuto.

n te

vocatoria
Si el número de solicitantes del Se-
Cariado de segunda categoría fuere

inferior al de las plazas que correspon-
den a su cupo, las vacantes serán incor-
poradas a las que deban ser provistas
Por oposición, y si resultare superior
tendrán preferencia los aspirantes que
acreditaren mayor tiempo de servicios.

Los Secretarios de segunda categoría
<3ue resultaren admitidos tendrán acceso

10. El número de puntos que podrá
ser otorgado por cada Vocal del Tri-
bunal será: en el primer ejercicio, de
o a 15, y en el segundo, de o a 5, en
cada uno de los temas.

g) Acreditar las condiciones que exi-
ge el artículo tercero de la Ley de 17
de julio de 1947, en el caso de que
se optara por acogerse a los turnos es-
tablecidos por ésta, justificando, me-
diante declaración jurada, no haber he-
cho uso de este .derecho, con^pbtención
de plaza al efecto, en nigún caso.

15. El cuestionario para el segundo
ejercicio de la oposición ha sido apro-
bado por el Ministerio de la Goberna-
ción y se inserta seguidamente.to al curso de habilitación

2.a Los ejercicios se celebrarán en
Madrid y en el domicilio social de esta
Escuela, ante uno o más Tribunales, in-
tegrados, según el carácter de cada uno
de aquéllos, por tres o cinco miembros,
Pertenecientes al Instituto y a su Es-
cuela Nacional de Administración y Es-
tudios Urbanos, y bajo la presidencia
del Director general de Administración
f^al o del Director del Instituto. En
todo caso, se requerirá la presencia de
tres miembros para que los Tribunales
Puedan actuar válidamente.

En cada ejercicio, la puntuación to-
tal será el resultado de dividir, por el
número de Vocales actuantes, la suma
de los puntos obtenidos por el opositor.

Madrid, 20 de mayo de 1954-
—

El Di-
rector del Instituto, Carlos Ruiz dd
Castillo.

» 5.a Los Secretarios de segunda ca-
tegoría \qtie soliciten su ingreso en la
Escuela Nacional harán constar en su
instancia, que presentarán dentro del
mismo plazo establecido para los oposi-
tores, el número con que figuren en el
Escalafón del Cuerpo y el tiempo de
servicios prestados; acompañarán el tí-
tulo de Licenciado en Derecho o en
Ciencias Políticas o certificación acadé-
mica de estudios completos de tales Li-
cenciaturas. En caso de no haber cons-
tituido el depósito para la obtención dd
título habrá de justificarse debidamente

Para la aprobación «e requerirá la
puntuación total mínima de 7,50 puntos
en el primer ejercicio y de 10 en el se-
gundoH

CUESTIONARIO

Derecho político comparado

w
estará determinado por la suma de pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejerci-
cios y constará en. la lista que será re-
nítida a esta Dirección.

i. Las Ciencias políticas: su carác-
ter y situación.

—
Lo político y lo jurí-

dico .,-5—El Derecho público y el privado.
El Derecho político y el Derecho cons-
titucional.

3- Los aspirantes formularán sus
ilicitudes a la Dirección del Instituto,
Presentándolas en la Secretarla Gene-
raI, calle de Joaquín García Morato, nú-

7, cualquier día hábil, de diez de

ii. Los opositores que resultaren
aprobados en los dos ejercicios prece-
dentes podrán optar a un tercer ejer-
cicio, de carácter voluntario, consistente
en la traducción de lo$ idiomas cuyo

2. La Sodedad: Sociedad y Comu-
nidad.

—
-Los grupos sociales: formación

y clases. Estamentos y clases sociales.
3- La Sociología: sumaria indica-

ción de Jas principales corrientes.
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4. Formas históricas de la Organi-
zadón política anteriores al Estado mo-
derno.

Franda y eji Italia: principales dispo-
siciones, -—íxa. Constitución de Portu-
gal

33. Principios constitucionales e n
Hispanoamérica.

24. Lo contencioso administrativo
como garantía jurisdiccional: concepto,
historia, Derecho comparado. La mate-
ria corttencioso-administrátiva.

teria de Montes.
—

El Patrimonio Fores-
tal del Estado.

53. Funciones administrativas refe-
rentes a la Industria y al Comercio.
Bolsas de Comercio. —^Política comer-cial.

—
Abastecimientos.

5.. El pensamiento político en Gre-
da:. Platón y Aristóteles.

—
El pensa-

miento político ea Roma: Polibio y Ci-
cerón. 2

25. La organización de lo contencio-
so administrativo en España. Procedi-
miento. Ejecución de sentencias.

—
El

jécurso de agravios.
54. La acción administrativa y lasComunicaciones.

—
1Ferrocarriles tran-

vías y trolebuses.
—

Las carreteras y el
transporte por carretera.

—
Comunica^dones aéreas.

Derecho administrativo
6. El pensamiento político medieval.

San Agustín. Santo Tomás de Aquino. 1. La Política y la Administración.
—'•

Concepto del Derecho administrativo y
etapas de su formación.

26. La responsabilidad de la Admi-
nistración y de sus agentes. Doctrina y
legislación española.

27. La Administración local.
—

-La
provincia. Organización y competencia
dle Jas Diputaciones Provinciales.

—
Re-

gímenes especiales.
28. La Administración Jocal (contir

nuación).
—

-El Municipio. Su condición
jurídica en España y eh el Extranjero.

7. El feudalismo y la organización
municipal.

55. Los servidos de Correos, Telé-
grafos y Teléfonos. La Radiodifusión.

56. La Administración y la vida in-
ternacional. La representación diplomá-
tica de España. Uniones internaciona-
les: dases.

o. La Nadóri: teorías principales.
—

£1 principio de las nacionalidades. Cri-
sis del concepto y posibilidades de su-
peraciónM

2. El Régimen administrativo y la
personalidad de la Administración.

—
1

Sistema continental y características de
la Administración inglesa. -

|9- El Estado moderno: caracteres
específicos. Maquiavelo y Bodin: res-
pectiva significación. Los contractualis-
tas: Hobbes, Locke y Rousseau.

3. Fuentes del Derecho administra-
tivo. La Ley y el Reglamento. Otras
disposiciones administrativas. La Juris-
prudencia y la Costumbre.

—
La codifi-

cación administrativa.

57. La Administración y lá Defensa
Nacional. Organización de los Ejérci-
tos de Tierra, Mar y Aire.10. Elementos del Estado Análisis 29. La Administración local (corti-

nuación.—^Entidades municipales.
—

Cl.a-
sifición, constitución .y alteración.

—
La

población municipal y su empadrona-
miento.

de las cuestiones que suscita la pobla-
dón y el territorio. Elespacio y la doc-
trina de los grandes espacios.

4- Las- potestades de la Administra-
ción.

—
La potestad normativa: su fun-

damento.
—

La potestad de mando: ac-
tos de Gobierne y actos de Administra-
ción. Actos de imperio y actos de ges-
tión. Actos reglados y actos discrecio-
nales.

Economía y Hacienda

11. La doctrina de los fines limita-
tivos y la de los expansivos del Estado.
Los Planes.

1. Lo político y lo" económico.—
-

Economía política.
—

Exposición de las
doctrinas y sistemas económicos más
importantes.

30. La Administración local (conti-
nuación).

—
ElRégimen especial de Car-

ta. Los Municipios adoptados. Otras
especialidades.12. Teoría del Poder. Principales

doctrinas acerca de su origen.
—

La Es-
cuela teológico-jurídica española en este
respecto.

5. La potestad correctiva y discipli-
naria.

—
La potestad jurisdiccional.

—
Conflctos de atribuciones y de jurisdic-
ción.

2. La actividad cconómica^^B
men tos.

—
Objetos económicos^!

Cepto. del valor.
—

El marginalisn

sus ele-—
Con-31. La Administradón local (conti-

nuación).
—

Órganos y funciones ,de la
Administración munidpal.

13. La soberanía. Crisis de la so-
beranía en sus relaciones con las ten-
dencias de organización supranacional.

32. La Administración local (conti-
nuación).

—
Obras y Servicios municipa-

les y provinciales.
—

La municipalización,
y la .provincialización de servicios.

—
Lá

contratación en. la esfera local.
—

Bienes
municipales y provinciales.

33. La Administración local (conti-
nuación). —

Los funcionarios de Admi-
nistración local.

—
El Servicio de Inspec-

ción, y Asesoramiento:

3. Teoría del consumo.
—Concepto,

clases y leyes del consumo.6. Los actos administrativos: defini-
ción y clasificaciones. Revocación y sus-
pensión "de los actos administrativos.—
El silencio de la Administración.

4. Teoría de la producción. Facto-
res de la producción: su combinación.

5. La poblad ón.^La renta de la
14. División de Poderes y división

de funciones. Análisis diferenciado de
ambos criterios. Valor actual de la doc-
trina de Montequieu.

7. Funcionarios públicos: concepto
y clases. Naturaleza de la relación ju-
rídica existente entre el funcionario y
la Administración. Teoría del órgano.

tierra
6. EJ mercado. Oferta y demanda.

Referencia a la formación de los pre-
cios. La libre competencia. El monopo-
lio.

15. Las formas de Estado atendien-
do a la concentración o distribución te-
rritorial de competencias. Unitarismo y
federalismo.

8. El Estatuto de los funcionarios
públicos.

—
Derechos y deberes.

—
Res-

ponsabilidad.
—

Las Asociaciones de fun-
cionarios.

16. Las formas de gobierno aten-
diendo al carácter del órgano represen-
tativo de la unidad. Monarquía y Repú-
blica: divisiones respectivas. Otras po-
sibilidades.

"
34. La Administración local (conti-

nuación).
—

El régimen jurídico provin-
rvcial yr municipal.

7. El dinero: determinación de su
vaior. Teorías monetarias.

—
¡La teoría

del dinero y las fluctuaciones de los pre-
cios.9. Clases pasivas. —

¡Cesantías, exce-
dencias, jubilaciones, Montepíos. El
Estatuto de Clases Pasivas. Otras dis-
posiciones.

35- El Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local. Finalidades y- orga-
nización. Régimen económico.-

—
Insti-

tuciones análogas en el Extranjero.
36. La Administración colonial es-

pañola.
—

Régimen del Protectorado de
Marruecos. Plazas de soberanía.

8. Regulación pública de los precios.
Intervención del Estado. Formas y lí-
mites de la. intervención.17. Las formas de régimen aten-

diendo a las relaciones entre la Legis-
lación y el Ejecutivo. Régimen presi-
dencial, parlamentario y directoría}. El
colegiado del Uruguay.

10. El servicio público como noción
fundamental del Derecho administrativo.
Formas de gestión de los servicios pú-
blicos. Nuevas formas de gestión de los
servicios públicos de naturaleza econó-
mica.

9. Crisis y ciclos económicos. Teo-
ría y causas.

—
La crisis y el ordena-

miento económico.

18. Las relaciones del Estado con
la Iglesia. Doctrina eclesiástica en este
punto.:

—
Los Concordatos en general.

io. La empresa. El beneficio. El
riesgo. —

La distribución como problema
económico y como problema político-
social.

37. La Administración no territorial
Doctrina y legislación española.

11. Los contratos administrativos:
naturaleza jurídica. Sujeto, objeto, for-
m, efectos, rescisión y revisión de estos
contratos.

38. Las funciones administrativas
respecto de las personas y de la pro-
piedad.—

La Estadística.-
—

Él Catastro.
Los Registros.

19. La representación política: teo-
ría general y su expresión mediante el
sufragio. Clases de sufragio.

11. El capital
e inversión.

El interés.
—

Ahorro

12. El trabajo y los sistemas de su
retribución.20. La Constitución,. Clasificadón de

las Constituciones, —
La reforma consti-

tucional: procedimiento^ de revisión.
Finalidades de la Constitución «rígida».

12. Las Obras públicas: su concep-
to.-^-Concesiones de bienes y servicios
ipúblicos.

—
Naturaleza de la concesión

administrativa. Ley española de Obras
públicas.

39. Él Orden, público.
—

La organi-
zación dte los servicios de Poiicía. 13. Gomerdio internacional.

—*E I
cambio extranjero.-

—
La Balanza comer-

cial.
—

La Política aduanera. 1
—

«Clea-40. La Administración penitenciaria.
Sistemas penitenciarios. El sistema pe-
nitenciario en España. La redención de
penas por el trahajo.

21. ElMovimiento constitucional en
el Extranjero1- durante el siglo XIX.
Aportaciones de Inglaterra, Estados
Unidos de Norteamérica y Francia.

13. El dominio público: bienes que
lo integran. Uso y aprovechamiento.
EJ problema de su prescripción.

.J4
blica

ring»
La Ciencia de la Hacienda pú-

su concepto.
—

La actividad finan-La Administración y la salud pú-
Los servicios sanitarios.

41.
blica ciera

22. La unidad de España y sus for-
jadores: los Reyes Católicos, Carlos I
y Felipe II.—Cortes y Consejos.

23, Los Borbones en España: Feli-
pe V y el Derecho sálico; Carlos IIL

—
La obra del Marqués de la Ensenada.

14. Limitaciones de la propiedad
privada: sus causas. Las servidumbres
administrativas.

42. La Administración y la vida re-
ligiosa. El Concordato vigen.-.

—
Refe-

rencia a la policía de moralidad.

.T5-blicos.—
Las necesidades y los gastos pú-
—Clasificación de los gastos.. 16. Teoría general de los ingresos

públicos»
—

Su clasificación.15. La expropiación forzosa. Funda-
mento, doctrina y legislación española.
La utilidad pública y ]a utilidad social
en este aspecto. Requisiciones y ocu-
pación temporal.

43. La Administración y la Benefi-
cencia.

—
Establecimientos públicos de

Beneficencia.
—El Protectorado y el pa-

tronazgo.

17. El Presupuesto: su naturaleza
Su estructura y su régimen jurídico.

24.
•- E 1 constitucionalismo español

desde la Constitución de Bayona hasta
la Revolución de 1868. Análisis de la
evolución constitucional a través de sus

44. La Administració-i y la Educa-
ción Nacional.

—Organización docente
en sus diversos grados.

18. Teoría general del impuesto.
—

Principios generales del régimen tribu-
tario.

—
Efectos económicos de la impo-

sición.-^Las tasas.— Las contribucio-
nes especiales.

16. Organización administrativa: sus
principios. —

La jerarquía.
—

La división
territorial administrativa y la división
territorial para servicios especiales.

fórmulas
25. La Restauración. Cánovas del

Castillo y la Constitución de 1876.
Exégesis de ésta.

45- La Administración y la vida eco-
nómica. Ideas generales.

—
Organiza-

ción administrativa para la tutela y d
fomento de la vida económica. Los Se-
guros y los Bancos desde el punto de
vista administrativo.

17. El problema dte la centralización
y descentralización administrativa. Des-
centralización territorial y descentraliza-
ción por servicios.

—
Los Organismos

autónomos en el Derecho español.

19- Fundamentos éticos y jurídicos
del impuesto. —

La capacidad contributi-
va.

—
La repartición de los impuestos.

—
La doble imposición.26. La Segunda República españo-

la. El tránsito ál^ Movimiento Nacional:
ideales de éste y disposiciones legales
que lo constituyen hasta 1939. Los Pun-
tos programáticos.

20. La relación jurídica tributaria.
La variedad impositiva.

—
El sistema

tributario: clasificación de los impues-
tos en el Presupuesto español.

18. La Administración, del Estado.
La administración central. El Jde de}
Estado en su actuación administrativa.
El Consejo, de Ministros como órgano
administrativo.

—
L a desconoentración

administrativa :realizaciones.

46. La Administración v la vida del
trabajo.

—
Régimen del trabajo. Las Re-

glamentaciones.
—

Las Asociaciones pro-
fesionales y ia Organización sindical.

—
El contrato de .trabajo.— Medidas de
protección, ai trabajo.

27. Los derechos de la persona. El li-
beralismo y la democracia eri este aspe-
to.

—
Génesis y evolución, de las Decla-

raciones de derecho.
—

El Fuero de los

21. Impuestos de producto.¡
—

La con-
tribución territorial sobre la riqueza ur-
bana.—Catastro.

—
Registro fiscal de

edificios y solares.— Obligaciones de los
Ayuntamientos en este aspecto.

22. Contribución territorial sobre la
riqueza rústica y pecuaria.

—
¡Amillara-

miento, Registro "fiscal, Avance catas-
tral y Catastro. —Obligaciones de los
Ayuntamientos en esta materia.

españoles 19. La organización, ministerial en
España .—Subsecretarías y Direcciones
Generales.

47. La Administración y la vida del
trabajo (continuación).

—
la Seguridad

social. El régimen de seguros sociales
en España.

28. Los derechos sociales y el Fuero
del Trabajo en España. —

La Organiza-
ción sindical. 20. La Administración consultiva.

—
Ei Consejo de Estado en España. His-
toria y organización actual.

29. La Jefatura del Estado en Es-
paña.

—
El Consejo del Reino.

—
La Ley

del Referéndum nacional.-
—

La Ley de
Sucesión.

48. La acción administrativa respec-
to de la Agricultura y Ganadería-,

—
La

colonización. —
La concentración parce-

laria.
21. El Consejo de Estado como ór-

gano complejo en otros países.
—

Otros
órganos consultivos en la Administra-
ción española.

23. Contribución, industrial, de co-
mercio y profesiones.

—
Idea de la legis-

lación vigente.30. Las Cortes Españolas. Carácter,
composición y normas fundamentales de
procedimiento.

49. La acción administrativa en ma-
teria de Caza y Pesca. Legislación v¡-

24. Idea general de la contribución
sobre las utilidades de la riqueza mobi-
liaria. Consideración especial de la tri-

butación de los funcionarios públicos,
25. Contribución general sobre la

Renta.— Idea general de la legislación
vigente.

—
Registro de Rentas y Patri-

monios.

31. Caracteres de las Constituciones
del siglo XX.

—
¡El constitucionalismo

social: la Constitución de Weimar de
1919.

—
Las Constituciones soviéticas de

1918, 1923 y 1936.

22. Régimen jurídico de la Adminis-
tración.

—
Las garantías de los derechos

y de los intereses individuales y la fis-
calización de los actos administrativos.

gente
50. Las aguas públicas. Clasificacio-

nes. Las Confederaciones Hidrográfi-
cas

23. El procedimiento administrativo.
El procedimiento económico-administra-
tivotivo.—-Recursos administrativos.

5}- (La propiedad minera. Naturale-
za jurídica. Legislación española.

52. La acción administrativa en. ma-
32, Las Constituciones vigentes en
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-
2ól Impuesto de Derechos reales y

¿¡obre transmisión de bienes.
27. Impuesto sobre el caudal relicto

y bienes de las personas jurídicas.
—

\u25a0\u25a0

Impuesto sobre emisión y negociación
de valores mobiliarios.

—Impuesto so-
bre la admisión en Bolsa de valores ex-
tranjerosB

tranjeros. —
La nacionalidad de las per-

sonas jurídicas.
de suceder, órdenes y grados.
de representación.

Derecho vor dd Estado, de lá Provincia y dd
Muñidpío.

10. La vecindad civil.
—

Vecindad to-
ral.

—
El domicilio según el Código ci-

vil.

35. Sucesión contractual.
—El con-

trato sucesorio: Su fundamento, su ma-
nifestadón en el Código Civily crítica
de esta forma de suceder.:

—
Sucesión_del

Estado..

57. Instrumentos públicos: §u. con-
cepto y requisitos. Copias y clases.-

—'

Legalización y Jegitimjfldón.
—

Protoco-
lización de documentos privados.

—
Ac-

tas notariales : su v.alpr.
11. El matrimonio: sus clases.-

—
Disposiciones comunes a todas ellas.

—
Nulidad.

—
Divorcio.

—
¡Sus efectos. 36.. Partición de la herencia: con-

cepto, personas, bienes, operaciones y
dectos. Impugnación, rescisión e inefi-
cacia de la partición.

58. Derecho mercantil : su concepto
y fuentes.— Teorías sobre, la, sustantivi-
dad de este Derecho.

—
Código de Co-

mercio vigente: su estructura.
—

juris-
dicción en materia Mercantil.— Cámaras
de Comercio.

KS7 1 Timbre dd Estado.
—

Idea ge-
heral del mismo.

12. El matrimonio canónico.
—

¡Idea
general de su regdación.

—
Esponsales,

impedimentos y forma de celebración.
—

>
Prueba.

29. Contribución de Usos y Consu-
mos. Impuestos comprendidos en los Li-
bros primero y quinto, del Texto refun-
dido.

13. El matrimonio civil.
—

Requisitos
previos, concurrentes y posteriores.

—
Prueba.

—
Orden del Ministerio de Jus-

ticia de 10 de marzo de 1941.
14. La sociedad patro-filial.—Los

hijos: sus clases.
—

El hijo legítimo y
sus derechos.

—
Prueba de la legitimi-

dad.
—

Hijos ilegítimos: sus clases.
—

>
Alimentos.

37. La obligación: sus fuentes y cla-
sificación.

—
Cumplimiento normal y

anormal de las obligaciones.
—

-Teoría
del pago y de la mora.

—
Prueba de las

obligaciones.^Resarcimiento de daños
y perjuicios.

—
Principales causas de ex-

tinción de las obligaciones.

59. El comerciante y sus auxiliares..
Registro mercantil.

—
Mdcadó y Ferias.

Almacenes y tiendas.30. Impuestos comprendidos en Jos
Libros segundo y tercero del Texto re-
fundido de la Contribudón de Usos y
Consumos.

6o. Principales contratos de natura-
leza mercantil. Mención especial, de la
compra-venta, el mandato, la comisión,
el depósito, ía fianza, la hipoteca y el
préstamo.

31. Estudio de los impuestos com-
prendidos en el Libro cuarto del Texto
refundido de la Contribución de Usos y
Consumos.

38. El contrato como fuente de obli-
gaciones. Clasificación de los contratos.
Requisitos esenciales.

—
El consentimien-

to y sus vicios.
—Objeto. Causa. For-

ma. Interpretación.
15. La patria potestad: su concepto,

carácter y contenido.
—

Suspensión, sus-
titución y extinción del

'
poder paterno.

Idea de la adopción: sus efectos.

61. Naturaleza jurídica de la cuenta
corriente mercantil.

—
> Cuasi contrato

mercantil .—
Oestión de negocios.

—
Con-

cepto, requisitos y efecto de \a avería.
32. Impuesto sobre los pagos del

Estado.
—Impuesto sobre honores y con-

decoraciones.
—

Régimen tributario en
39. Rescisión, de los contratos: con-

cepto y diferencias de la resolución. Ac-
ción rescisoria.

—
Nulidad e ineficacia.

Acción . de nulidad.
—

Confirmación de
los contratos nulos.

62. Sodedades mercantiles en gene-
ral. Transformación, fusión, disolución
y liquidación de Sociedades mercanti-
les.

las provincias de Álava y Navarra.
33. Renta de Aduanas.

—
Legisla-

ción en. materia dte contrabando y de-
fraudación.

—Delitos monetarios.

16. La ausencia. Medidas provisio-
nales en caso de ausencia.¡

—Declara-
ción de ausencia y administración -de
bienes.

—
La presunción de muerte y los

efectos de la ausencia. 40. Del contrato sobre bienes con
ocasión del matrimonio: organización
económica de la sociedad conyugal.

—
>

Sistemas que establece el Código. Ca-
pitulaciones matrimoniales.

41. La sociedad de gananciales.
—

Extinción y liquidadón de la misma.
—

Donaciones por razón de matrimonio:
sus clases.

—
-La dote. Concepto y espe-

des. Aseguramiento, administración,
gravamen, enajenación y restitución de
la dote.

34. Los ingresos extraordinarios.—-
La Deuda pública.

63. Análisis de las Sociedades mer-
cantiles en particular. —¡La Ley de So-
ciedades Anónimas.-

—
La Ley de Socie-

dades de responsabilidad limitada.

17. La tutela: su estructura y cla-
ses.

—¡Capacidad y atribuciones del tu-
tor.

—
Su responsabilidad y remoción.

—
¡

El protutor.
—

El Consejo dte familia.
—

1

Registro de tutelas.

35. Los ingresos no derivados del
impuesto.

—
Propiedades y derechos del

Estado.
—¡Recursos del Tesoro.

—
Mono-

polios.
64. Los títulos de crédito.

—
La Le-

tra de cambio y el cheque: libranza, va-
les o pagarés: estudio de estos títulos.

65. El comercio marítimo, y aereo.
Idea general de los mismos.

66. Las suspensiones de pagos y las
quiebras. Somero análisis de las mis-
mas. La prescripción en el Derecho
mercantil.

36. Idea general de la legislación
vigente en materia de recaudación dé
fas contribuciones e impuestos del Es-
tado.

18. La emancipación. —
La mayoría

de edad.
—El Registro civil:su carácter

y finalidades.
—

Disposiciones especiales
que lo regulan.

37. Idea de la legislación vigente
en materia de la inspcción" de los tri-

19. Concepto de los derechos reales.
Caracteres, y clasificación.

—
Los bienes

según el Código Civil: su clasificación. 42. Los bienes parafernales: su con-
cepto y régimen.

—Suspensión y cesa-
ción de la sociedad conyugal.

butos

38. Intervención del Ministerio de
Hacienda en la Banca.

—
¡Ley de Orde-

nación Bancaria.
—

El Banco de Espa-

20. La propiedad en general.-r-Fun-
damentos del dominio.— Elementos de
la relación dominical. Título y modo.
Modos de adquisición del dominio: la
ocupación, la tradición, la prescripdón.
La accesión y su transmisión.

—
Extin-

ción del dominio-

67^ La jurísd icción.—Manifestacio-
nes de la jurisdicción.

—
Diferencias y

relaciones entre la jurisdicción civil,pe-
nal y administrativa.

—
Órganos juris-

diccionales en España. —Jurisdicciones
especialesH

43.. El contrato de compra-venta.
Idea general.¡

—
El retracto: sus clases,

La cesión, la permuta y la donación.
39. Principios fundamentales de la

Ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública.

44. El contrato de arrendamiento.
—

Disposiciones generales. Contrato de
precario y mutuo,.

P&8
Competencia; reglas para determinarla
en el orden civil, penal y administrati-
vo. Cuestiones de competencia.

40. Las Haciendas locales.
—

Evolu-
ción y situación actual en nuestra Pa-
tria.

21. Ix>s deslindes y amojonamien-
tos'.—-Los edificios ruinosos: desarrollo
del Código Civil en la legislación mu-
nicipal. « *

45- El arrendamiento de fincas rús-
ticas y urbanas.

—¡Doctrina del Código
civil. Disposiciones especiales sobre ta-

les arrendamientos. Idea general de
ellas.

41. La Hacienda provincial.
—

Recur-
sos que la constituyen.

69. Las partes: concepto.
—

Capaci-
dad procesal.

—Representación y defen-
sa técnica de las partes.

—¡El Ayunta-
miento cómo parte en el procedimiento
común y en las jurisdicciones especiales.

70. Los actos procesales. Lugar,
tiempo y forma.¡—Las resoluciones judi-
dales.

—
Acto de conciliación.

—
Medios

de prueba.
—

¡La sentencia.
—

Ejecucióg, de
sentencias; modos de ejecutarse la sen-
tencia en caso de condena de la Ad-

22. El condominio y la comunidad
de. bienes: analogías y diferencias. Re-
gulación de estas instituciones en d
Código Civil.

42. La Hacienda municipal.
—

Recuf^
sos que la integrarS

46. Arrendamientos de servicios.
—

\u25a0

Contratos de trabajo y gestión.
—

¡Con-

trato de empresa.
—

Contratos de edición
y transporte.

47. El contrato de mandato. Ideas
generales.— Contratos de corretaje y pú-
blica promesa.

—
El comodato y el prés-

simpkH

Banco de Crédito Local de España. 23. Propiedades especiales. Propie-
dad de aguas y minas.

—Propiedades
incorporales; intelectual e industrial.

Dereaho privado. Derecho procesal
24. La posesión: concepto. Doctri-

nas sobre su fundamento. Clases de po-
sesión según el Código Civil. Efectos
de la posesión. Interdicto. La acción
publiciana en el Derecho romano.

1. Concepto del Derecho civil.
—
¡

Fuentes del Derecho civil español.
—

La
aplicación de las leyes en el tiempo y
y en espacio: retroactividád, territoria-
lidad, y personalidad de la Ley.

\u25a0ISTei
Concepto, importancia, contenido, con-
sumación y extinción.

49. Elcontrato de depósito: sus va-
riantes; —El secuestro.

—
Los contratos

aleatorios o de suerte: seguro, apuesta
v decisión por suerte.

—
La renta vita-

ministración

71. Somera idea de las distintas cla-
ses de juicio. Mención especial de los
de mayor cuantía, sumarios, ejecutivos
y de desahucio.

—
Interdictos.

25. El usufructo: su concepto.^-'
Usufructos especiales y sobre la tota-
lidad de un patrimonio.

—
Derechos de

uso y habitación.

2.
'

El Código civil vigente: su es-
tructura.

—
Elementos y finalidad del

mismo según la Ley de Bases de n de
mayo de 1888.

72. Recursos de apelación. Recursos
de casación y de revisión: su concepto
y trámites.

—
La jurisdicción, volunta-26. Las servidumbres: su concepto

y diferenciación de las limitaciones de
dominio. Referencia a las servidumbres

licia
3^ El sujeto de la rdación jurídico-

eivil: personas físicas.
—L,a capaddad

ju'rídica.—Circum stancias modificativas

50. Las transacciones y compromi-

sos. El contrato de fianza.—Breve idea
de los contratos de prenda, hipoteca y
anticresis.

de regulación administrativa
73- Somera idea del proceso penal.

La denuncia y la querella.
—

El suma-
rio.

—
El juicio oral.

—
Juicio de faltas. ,

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 23 de mayo).

(G. C—2.441)

y exttntivas d^la capacidad.
4. El sujeto de la relación jurídioo-

civil (continuación).
—

La persona física
cerno sujeto de derecho.

—
El nacimien-

to y la muerte desde el punto de vista
del Derecho civil.-

—
Referencia al Re-

27. El derecho real de censo. Teoría
general y regulación legal de los centros
enfitéutico, consignativo y reservativo. 51. Los cuasi contratos.

—
Su con-

cepto histórico y actual.
—Especies.

—
Examen especial del pago o cobro inde-
bido y de Ja gestión de asuntos ajenos
sin mandato.— Teoría del enriquecimien-
to sin causa.

—Obligaciones de culpa o
negligencia.

52. Las prescripciones.— Prescripción
del dominio y demás derechos- reales.
Prescripción de acciones.

28. La sucesión.
—

-Institución de he-
redero: sus modos y efectos. Institu-
ciones o legados condicionales o a tér-
mino.

—¡Sustituciones: sus clases.
—

Gra-
vámens impuestos al heredero.

gistro civil Ministerio de Obras Públicas
DIRECCIÓN GENERAL DE FERRO-
CARRILES, TRANVÍAS Y TRANS-

5. El sujeto de la relación jurídico-
civil (continuación) .—Personas jurídi-
cas.

—
Teorías acerca de la naturaleza

de éstas.
—

Corporaciones y Fundacio-
nes.

—
¡La Iglesia Católica como persona

jurídica.

29. Sucesión, testada.
—

-El testamen-
to: sus dases. Revocación de testamen-
tos. Invalidación, nulidad y caducidad.
Cláusulas «ad cautelam». 53- Derecho hipotecario: su concep-

to y fuentes.
—

Ley hipotecaria vigente:
su estructura. Disposiciones comple-
mentarias. El Registro de la'Propiedad.

54. Concepto dd título inscribible:
sus solemnidades.. Naturaleza y valor de
los asientos.— -Actos sujetos a inscrip-
ción. Requisitos de previa inscripción.
Casos en que no es necesaria ésta y
elementos fundamentales de ella.

55. Efectos de la inscripción en el

Registro en cuanto a las partes y a ter-

ceros. Concepto del tercero hipotecario.
Anotaciones preventivas.— Asientos de

presentación. Calificación de documen-
t0s._Clases de defectos y recursos con-
tra la calificación del Registrador.

56. Concepto de la hipoteca: clases

de ésta.— Bienes sobre los que puede
recaer la hipoteca.— Hipoteca legal a fa-

PORTES POR CARRETERA

30. Sistemas de libertad de testar y
de legitimar. Legítimas de ascendien-
tes y descendientes - del cónyuge vi-ido
y de los hijos ilegítimos. Artículos 811
y 812 del Código Ciyil.

Sección de Concesión y Construcción
6. El hecho, el acto y el negocio

jurídico.—La voluntad y sus manifesta-
ciones.

—
Doctrina de la Tepresentación.

El silencio.
—

Ejercicio de los derechos:
forma y límites del mismo.

SUBASTA para la adjudicación de las
obras del proyecto de «Edificios com-
plementarios del ferrocarril de Villa-
cañas a Santa Cruz de la Zarza».31. La mejora: su concepto.

—El de-
recho de acrecer.

—
Aceptación . y repu-

diación de la herencia.
—

Derecho de de-
liberar.

—Aceptación a beneficio de in-
ventario.-

—Aceptación, por los acreedor
res.

—
De la colocación v sus efectos.

7- Examen del título preliminar del
Código civil: su carácter genérico.

—
Condición supletoria de la legisladón
Civil respecto de las legislaciones espe-
ciales.

Hasta -las doce horas del día 30 de
junio de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Concesión y Construcción de
esta Dirección General, y en la t.* Je-
fatura de Estudios y Construcción de
Ferrocarriles, Agustín de Betancourt,
numeró 4, proposiciones para esta su-
basta.

8. Derecho foral: su fundamento.
—

Territorios en que rige.—Concurrencia
del Código civil y de las legislaciones
torales. —

Fuentes del Derecho foral en
cada lugar de vigencia.

—
La unificación

d« la mayoría de edad.

32. La desheredación: sus causas,
forma, revocación y efectos.

33. Ejecución de últimas voluntades.
El albaceazgo y sus problemas. —ínter-,
pretación de los testamentos.

—
El Re-

gistro de últimas voluntades.

Presupuesto de contrata 1-7*5-957-76
Fianza provisional: 30.739,37 pese-

pesetas

79- La nacionalidad y la extranjería.
disposiciones especiales sobre los ex-

;34- Sucesión intestada: su funda-
mento.

—
Casos de apertura. Modos de

tas.
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La apertura de pliegos tendrá lugar
-en la Dirección General de Ferrocarri-

les, Tranvías y Transportes por Carre-
tera, el día 1 de julio de 1954, a las
doce horas.

borables, y horas de nueve a trece, va-
lorados todos ellos en la cantidad de
100.640 pesetas.

condiciones aprobado al efecto y por el
precio de licitación de 15.000 pesetas,
en que ha sido tasado por los peritos el
expresado coche, marca «Ford»,
M-54529. motor s^oo^o.

Él plazo de presentación de proposi-
ciones será el de veinte días hábiles, a
contar del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, celebrándose la subasta
el último día del citado, a las doce ho-
ras, en estas Casas Consistoriales.

Los postores presentarán pliego ce-
rrado, debidamente reintegrado y con
arreglo al modelo que se inserta a con-

Juez de primera instancia, Miguel G
*

\u25a0nados. ra~
(C-—9-387)

Advertencias JUZGADO NUMERO iEl proyecto y los pliegos de condi-
dones estarán de manifiesto, durante
todo el plazo de presentación, de propo-
siciones, en las citadas Sección de Con-
cesión y Construcción y 1.* Jefatura de
Estudios y Construcción de Ferroca-
rriles, en jos días hábiles, desde las
diez hasta las catorce horas.

Primera. Que el deudor podrá li-
brar sus bienes en, cualquier momento. antes de la adjudicación, pagando el
principal, recargos y costas.

Segunda. Que pora tomar parte en
la subasta anundada será requisito in-
dispensable que los licitadores deposi-
ten, en la mesa de la Presidencia, pre-
viamente, d cinco por ciento del total'
de la tasación.

El señor Juez de primera instancianumero uno, Decano, de los de esta c7pital, en providencia dictada en el ex"pedieate de apremio que se sigue en este"Juzgado contra don Antonio MartínezGómez, para la exacción de una multade mil pesetas impuesta al mismo ñor laFiscalía Provincial de Tasas, ha acordado sacar a pública subasta, por prf
mera vez, y precio de mil cuatrocienta¡
pesetas en que han sido tasados ünaparato de radio, marca «Ojo Mágico»
y un armario de luna de tres cuerpos'

Dicha subasta se celebrará en la Salaaudiencia de este Juzgado sito en lacalle del General Castaños, número unoel día veinticuatro del actual, y hora délas doce de la mañana, con sujeción alas siguientes condiciones:

EDICTO

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de.la clase sexta (4,75 pesetas), con
extricta sujeción al siguiente modelo, y
acompañadas de tes documentos que §e

expresan en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas de está subasta.

Tercera. Que podrán hacerse postu-
ras en la. subasta en calidad de ceder a
tercero.

tinuáción, acompañando resguardo de
haber ingresado en la Caja municipal.
en Concepto de fianza, en metálico, ei
3 por ioo del tipo de licitación presen-
tado.

Cuarta. Si hecha la adjudicación, el
rematante no retira los bienes subasta-
dos, bien en el acto o dentro de las
veinticuatro horas siguientes, mediante
el pago total del' precio del remate, se
decretará la pérdida del depósito cons-
tituido; y

Modelo de proposición Los pliegos podrán presentarse duran-
te las horas de diez a catorce en los
diecinueve días hábiles anteriores al de
la subasta, en esta Secretaría.

Don , vecino de ....... provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de ,calle de ,número ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en subasta públi-
ca de las obras del proyecto de «Edifi-
.cios complementarios del ferrocarril de
Villacañas a Santa Cruz de la Zarza»,
se "compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción, a los expresados requisitos y
condiciones por Ja cantidad de
pesetas. (1)

La proposición se ajustará a los si-
guientes términos: 1Quinta. Que los bienes que se su-

bastan están, depositados en «El Para-
dor dte Velázquez», sito en la calle de
Velázquez,- número 31, donde podrán
ser examinados por cuantas personas
pudiera interesar.

Don , vecino de , enterado
del anuncio de subasta para la venta del
coche automóvil propiedad dte la Jlunta
de Atenciones Carcelarias de este parti-
do, declara que acepta íntegramente las
condiciones que se fijan en, el pliego co-
rrespondiente^ y el coche, -»en las condi-
ciones que se encuentra de reparación;
y en caso de que se te adjudique, y al
efecto, ofrece l£(. cantidad de ...... pe-
setas (en letra).

Primera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho precio .

Segunda. Que los licitadores que de-seen tomar parte en la subasta tendránque consignar previamente, en la mesadel Juzgado, el diez por ciento del indi-cado sin cuyo requisito no seránadmitidos; y
Tercera. Que los bienes que se su-bastan se encuentran depositados en lacalle de Granada, número uno, siendosu depositaría doña Engracia Cano.Dado en Madrid, a primero de junio

de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, J]osé de Molinuevo.— El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

Madrid, 4 de
Agente ejecutivo,
Raso.--

junio de 1954.
—El

Constantino Merino

(G. O
—

2.609) (O—9.393)

(Fecha y firma del proponente)

AYUNTAMIENTOS(1) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana-
mente, el "¡po fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese concretamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y en, cifra, por la que se compro-
mete el proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquella en. que se
añada alguna cláusula.

Colmenar Viejo, (fecha y firma).
Lo que se hace público para general

conocimiento.BERZOSA DEL LOZOYA
Aprobado el Presupuesto municipal

ordinario para el ejercicio del año ac-
tual, se expone al. público por quince
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oír reclamaciones.

Colmenar Viejo, 31 dte mayo de 1954
El Alcalde, Antonio Torres.

(G. O—^2.581) (O.—24.371)

VILLAREJO DE SALVANÉS (O
—

9.890)
Berzosa del Lozoya, 19 de mayo de

I954-—El Alcalde, Francisco Martín.
(G- C.—2.464) (O.—24.329)

Aprobado por la Corporación en Ple-
no el Proyecto de Presupuesto extraor-
dinario para la reparación, de la con-
ducción de aguas de esta localidad, se
encuentra expuesto al públicoen la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oír reclama-

JUZGADO NUMERO i

Madrid, 31 de mayo de 1954.
—

El
Director general. P. A. (Firmado).

(G. O—2.611). (O.— 24.379)

EDICTO

CERVERA DE BUITRAGO El señor Juez de primera instancia
numero uno,.Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue con-
tra don Enrique Mena, para la exac-
ción de una multa impuesta por la Je-fatura Agronómica ele Madrid, ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, y precio de tres
mil pesetas en que ha sido tasada,, una
registradora, marca «National», con
arreglo a las siguientes condiciones:= Primera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del indicado precio.

Segunda. Que los licitadores que
deseen tomar parte en la subasta ten-
drán que consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
indicado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Tercera. Que la registradora que se
subasta se encuentra depositada en, la
calle del Doctor Esquerdo, número se-
senta y dos, bar, siendo su depositario
don Pablo Sánchez.

Se hallan expuestas al público en esta
Secretaría, durante quince días, las
cuentas de Presupuesto y de Administra-
ción del Patrimonio de 1953, y expe-
diente de suplemento de crédito al Pre-
supuesto actual.

Gremio Fiscal de Bares y Simi=
cíones

lares de Madrid
Igualmente, el Proyecto de Presupues-

to extraordinario para la reparación del
edifico destinado a la construcción de
la casa del Médico.EDICTO

Cervera de Buitrago, 28 de mayo de
1954.— El Alcalde, F. García.(G. O—2.579) (O.—24.366)

TORRELAGUNA

Don Constantino Merino Raso, Agente
ejecutivo del Gremio Fiscal de Bares

Villarejo de Salvanés, 26 de mayo de
1954.— El Alcalde (Firmado).

(G. O—2.577)y Similares de Madrid En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 773, de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la Cuenta de
Presupuestos y de la Administración delPatrimonio correspondiente al ejercicio
de !953, Por espacio de quince días, y
durante ese plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito tes reparos
y observaciones a que haya lugar.. Torrelaguna, 26 de mayo de 1954.

—
El- Alcalde, Manuel Sanz' Huerta.

(O.—24.364)
Hago saber: Que en ej expediente

ejecutivo de apremio que se sigue en
esta Agencia Ejecutiva contra don Án-
gel Peláez Villa, por débitos de Con-
sumo de Lujo al Gremio Fiscal de Ba-
res, se ha dictado con fecha 2 del ao
tual la siguiente

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZCADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO iProvidencia
Ultimadas las diligencias de embar-

go, tasación y depósito de los bienes
trabados a don Ángel Peláez Villa, sin
que haya satisfecho sus descubiertos,
procédase a la venta de aquéllos en pú-
blica subasta, clasificados en un solo
lote, en atención a la clase y aprove-
chamiento de que son susceptibles todos
ellos, señalando para la misma el día 25
-del actual, a las once de su mañana,
en el local de esta Agencia, calle de
Monte Esquinza, número 34, siendo pos-
turas admisibles para la misma las que
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación, y en segunda e inmediata
licitación, en su caso, las que cubran el
importe del débito, recargos y costas.

El señor Juez de primera instancia
numero uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio para la exacción deuna multa impuesta por la Fiscalía Pro-
vincial de Tasas de Madrid, a don Pri-
mitivo Alonso Rojo, ha acordado sacara la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, y precio de tres mil pesetas
en que ha sido tasada, una balanzamarca «Bicerba», con arreglo á las si-guientes condiciones:

EDICTO

(G. C—2.533) (O—24.357)

TITULCIA Dicha subasta tendrá lagar en la Sala
audiencia de este Juzgado, él día vein-
tiuno del actual, y hora de las doce de
la mañana.

En cumplimiento y a tes efectos del
número 2, artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se halla de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento las Cuentas del ejercicio eco-nómico de 1953, con sus justificantes ydictamen de la Comisión de Hacienda,
por término de quince días, durante los
cuates y ocho días más podrán formular-
se cuantas reclamaciones se estimen con-

Dado en Madrid, a uno de junio de.
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretaria, Jbsé .de Molinuevo.—Ei
Juez de prmera instancia Miguel Gra-
nados.

- 'Primera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del indicado tipo.

Segunda. Para tomar parte en lasubasta habrán de consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado tes lic.tadores, el diez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán,
admitidos; y

(C-9.388)

Not¡fíquese esta providencia al deudor
y al depositario, y anuncíese al público
por medio de edictos y en la forma más
usual del país.

Titulcia, 26 de mayo de 1954.
—

El Al-
calde, Enrique Alvarez.

venientes, JUZGADO NUMERO i

EDICTO

(G. O—2.534) (O.— 24.362)

COLMENAR VIEJO

El señor Juez de primera instancia
numero uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el expe-
diente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra don Fernando Salas
Puente, para la exacción de una multa
impuesta al mismo por la Fiscalía Pro-
vincial de Tasas de Madrid, ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, por la cantidad de siete
mil quinientas pesetas, diferentes mue-
bles embargados en dicho expediente.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
ti;del .General Castaños, número uno,

el día dieciocho dd actual, y hora de

Importe del débito por principal, re-
cargos y costas, 142.080,33 pesetas. Don Antonio Torres Torres, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo.

Tercera. 'La balanza que se subastase encuentra depositada en el establecimiento de! apremiado, calle del CondeAiquena, numero tres, siendo su depo
sitano el propio sancionado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle de! General Castaños, número urod día veintidós del actual, a ,as ££de la mañana.

Bienes qué se subastan
Único lote.

—
Las mercaderías y ense-

res existentes en el establecimiento pro-
piedad del deudor, sito en la calle de
Velázquez, número 31, titulado «El Pa-
rador de Velázquez», estando la rela-
ción de los} mismos a disposición de
cuentas personas pueda interesar en las
oficinas de esta Agencia, calle de Monte
jEsquinza, número 34, todos los días la-

Hago saber: Que por acuerdo de la
Jiunta de Representantes de k>s Ayunta-
mientos afectos a este partido judicial,
y una vez agotado el plazo de recla-
maciones, se saca a subasta la venta del
coche automóvil propiedad de la expre-
sada Junta, que ha venido prestando
servicio al Juzgado de primera instancia
e instrucción, con arreglo al pliego de

Dado en Madrid, a primero de juniode mil novecientos cincuenta y cu'atróEl Secretario, José de Moüní^n



LUNES 7 DE JUNIO 5

las doce de la mañana, con sujeción, a
las siguentes condiciones:

don Enrique García Duarte, de Campode Cnptana, el dia dos de octubre demu novecientos dieciséis.»
.Tasada en la cantidad dte doscientas

cincuenta mil pesetas.
Y se advierte a los licitadores: •
Que para su remate, q.ue tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del
ueneral Castaños, número uno, se haseñalado el día veintiocho de julio pró-
ximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-sación, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que nocubran el expresado tipo'.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-sa del Juzgado o en el establecimiento
publico destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cu-yo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno dtela ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en la Secretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual podrá ha-
cerse a calidad de cederlo a un tercero.

tes, entendiénédose que el rematante los
crédito del actor, continuarán subsisten- serva troncal, doña María del Carmen

y doña Ramona Carriedo Arroyo, her-
manas políticas del primero y tías ma-
ternas ddsegundo. Y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho y
los que lo tengan sobre la herencia va-
cante, a fin de/que comparezcan ante
este Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de Madrid, a reclamar-
lo, dentro del término de treinta días.

Primera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse'
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de. esta provincia se expide el
presente en Madrid, a tres de junio de
milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, J|osé María López Orozco.—
El Juez de primera instancia, Juan He-
rrera Reyes.

Segunda. Los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta tendrán que
consignar previamente el diez po» den-
tó del indicado tipo, sin cuyo requisito
po serán admitidos; y

Tercera. Los bienes que se subastan
se encuentran depositados en el domi-
cilio del propio sancionado, calle de
Francisco Silvela, número siete, que es
el depositario.

Y para que sea fijado en los sitios pú-
blicos de los Juzgados de la naturaleza
de ambos causantes y publicado en los
•\u25a0Boletines Oficiales» ele esta provincia,
de la de Burgos y de la de Lugo, se
expide el presente en Madrid, a veinti-
cuatro de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—El Secretario, Manuel
Cornelias.-

—
El Juez de primera instan-

cia, Emilio Aguado.

(A.—22.470)

Dado en Madrid, a primero de junio
de m'l novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, José de Molinuevo.

—
El

Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

JUZGADO NUMERO 8
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de mayor cuantía que
ante este Juzgado de primera instancia
número odio se tramitan a instancia .del
Procurador don Rafael Pérez Aguilera,
en nombre de doña Mana Eustaquia,
doña Carolina y doña Antonia Soler y
de Cavo, y don. Francisco, doña Gloria
y doña Aurora del Cavo García, contra
los demandados que después se expre-sarán, sobre aceptación o renuncia de la
herencia de doña Antonia Díaz de Ar-
güelles_ Suárez del V.illar,designación, de
copropietario para la casa número trein-
ta y ocho de la calle de Cabiales, de
Gijón, y otros extremos, se ha dictado
la siguiente

(C—9.389)
(A.—22.456)

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO JUZGADO NUMERO 14

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Juzgado de prime-
ra instancia número uno, Decano, de los
de esta capital, %n el juicioejecutivo se-
guido a instancia de la Sociedad Espa-
ñola de Comercio y ('rédito, .Sociedad
Anónima, contra don Francisco Núñez
de Martitegui y "doña María Asunción
de -Martitegui Ballesteros, en reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por segunda vez y
en quiebra, diversos bienes de la clase
de muebles, embargados y reembarga-
dos a los deudores, por el precio de
veintitrés mil trescientas seis pesetas con
veinticinco céntimos, setenta y cinco
por ciento dte! que sirvió para la prime-
ra subasta, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
«i día veintitrés de junio próximo, a las
doce horas de su mañana; previniéndo-
se a los licitadores:

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera ¡nstafncia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicioejecutivo promovidos a hombre de
don José Antonio Peñalta Castro, con-
tra don Manuel Chamorro Traseiro, so-
bre reclamación dte cantidad, se sacan
de nuevo a la venta en pública subasta,
por primera, vez, término de ocho días
y precio de cinco mi! quinientas pese-
tas, en que han sido tasadas, dos má-
quinas de hacer géneros de punto.

Publicación
Dado en_ Madrid, a veintinueve de

mayo de mil
'
novecientos cincuenta y

cuatro.
—

El Secretario, P. S. (Firma-
do).—El Juez de primera instancia Je-sús Nieto.

Juez, señor Ponce de León.
—

Juzgado
de primera instancia número ocho.

—
Madrid, dos de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
Uñase a los

autos de su razón el anterior escrito
con los ejemplares de periódicos oficia-
les que se acompañan; y habiendo trans-
currido, en efecto, el término del em-
plazamiento practicado por edictos a los
demandados sin que hayan comparecido
en el presente juicio, hágaseles un se-
gundo llamamiento en la misma forma
que el anterior, pero señalándoles el
plazo de cinco días para que se perso-
nen en estos mismos autos debidamen-
te representados^ bajo apercibimiento,
en otro caso,' de ser declarados en re-
beldía, dándose por contestada la de-
manda.

—
Lo manda y firma Su Seño-

ría; doy fe.
—

Ponce de León.—Ante
mí. Licenciado José Torres.—(Rubrica-
dos.)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día* veintiséis
del actual, a las doce horas, anuncián-
dose por medio del presente y previnién-
dose:

(A.—22.467)

JUZGADO NUMERO 7

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Primero Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Julio Padrón Atienza,
en nombre de don Pablo Cristóbal Ru-
bio, contra don Julián García Sepúlve-
da, sobre reclamación de un préstamo
hipotecario, intereses y costas; en cu-
yos . autos, por providencia de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a la venta,
en pública y primera subasta, por tér-
mino de veinte días y precio fijado en la
escritura de constitución de hipoteca, la
finca hipotecada siguiente:

Que el tipp del remate es el precio
indicado, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un. .tercero ; y

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el li-
citador que le interese.

mismo.

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del indicado tipo; y

Y para que, con el apercibimiento
acordado, sirva de emplazamiento en
forma a los demandados don. Faustino,
don Antonino y doña Virginia Rodrí-
guez San Pedro, hijos de doña Josefa
Díaz de Arguelles y Suárez del Villar;
don Rafael y don Joaquín Díaz de Ar-
guelles, hijos de don Isidro Díaz de Ar-
guelles y Suárez del Villar;doña Rufi-
na y doña María de los Dolores Díaz
de Arguelles, hijas de don Ignacio Díaz
de Arguelles y Suárez del Villar, y en
representación de su padre, al sobrino
de doña Antonia Díaz de Arguelles Suá-
rez del Villar, llamado don. Pastor Díaz
de Arguelles, expido la presente, que
será publica^ en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a dos de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Licenciado José To-

Madrid, cuatro de junio de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro.

— El Se-
cretario, Manuel Cornelias.

—
El Juez de

primera instancia, Emilio Aguado.

Tercero

Que el depositario de los bienes es el
propio deudor don Francisco Núñéz de
Martitegui, que tiene su domicilio en la
calle de Suero de Quiñones, número
quince, de esta capital.

s

- (A.
—

22.469)
«Un pajar y cuadra sito en el térmi-

no municipal del Boalo, al sitio conocido
por Cerdeda. Linda: al Norte, con ca-
rretera o avenida de Jpsé Antonio, an-
tes calle de Manzanares; Este, calle de
Selles y plaza del Generalísimo, antes
Pelayo García de Ceca y Candelas Gon-
zález; Oeste, don Francisco Barnes, an-
tes herederos de Francisco Barnes, y
Sur, calle de Selles. De medición
practicada resulta que la finca descrita
ocupa una superficie cuadrada de qui-
nientos un metros cuarenta y nueve de-

Dado en Madrid, a veintiocho de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretario, José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Decano,
Miguel Granados.

JUZGADO NUMERO 21

edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
por Juez de primera instancia número
veintiuno, de Madrid, en los autos eje-
cutivos promovidos por don Benito Laiz
Solaguren, representado por el Procura-
dor señor Rojo Santiago, contra don
Carlos Valdeita Noguera, sobre pago de
cantidad, intereses y costas, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes muebles,
embargados al demandado:

(A.—22.468)

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en tes autos sobre procedimien-
to judicial sumario promovidos al am-
paro del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia cíe don
José Ruir Ballesteros y don Mariano
Baranda Sáinz Baranda, contra doña
Justa López Boronat, se anuncia la ven-
ta en pública subasta^ por segunda vez,
de la siguiente:

«Una casa en la villa de Campo de
Criptana y su calle de laVirgen de Crip-
tana, número cuatro, que mide mil cua-
trocientos cincuenta y cinco metros de
superficie, y linda: por la derecha, con,
°tra dte doña Paz Baillo; izquierda,
otra de te5 herederos de don Benigno
<j? la Guía y de la viuda de don Bernar-
j

n° Rubio; por la espalda, la calle de
a Reina Cristina; por el frente, con

«cha de la,Virgen de Criptana. Perte-ece a la señora López Boronat la an-
finca por .adjudicación que se le

rjZO en 'as operaciones de testamenta-
jj* de su madre doña Josefa BoronatPez, protocolizadas ante el Notario

címetros.» rres,

Para cuyo remate se ha señalado el
día doce de julio próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núipero uno, piso primero, bajo
las condiciones siguientes:

(A.—22.457)

Un piano, marca «Boschmer», dte cor-
daje metálico ; una vitrina' con incrusta-
ciones y apliques dorados, con tres en-
trepaños; un tresillo, compuesto de so-
fá de tres plazas y dos sillones tapiza-
dos en color azul; un bargueñb de ma-
dera con herrajes metálicos; un espejo
de i,8o por 1,30 aproximadamente, con
marco de madera tallada en color oscu-
ro, y su pie haciendo juego; un cuadro
al óleo, sin firma, representando urt
hombre herido con una venda en la ca-
beza, con marco dorado, de 1,30 porí
1,30; un cuadro representando un án-
gel y un hombre arrodillado, de 1,00 pon
0,80, aproximadamente; una lampará
araña de metal y cristaloide seis luces..

La referida subasta tendrá lugar eni
la Sala audiencia dte este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, el
día veintitrés de junio actual, a las on-
ce horas, bajo las siguientes condicio-

JUZGADO NUMERO 14

edicto

Por el presente se anuncia que don
Juan Alvarez Mendoza, jiatural de Cor-
nudillo (Burgos) e hijo de don Tomás
y doña Amparo, falleció en esta capital
el día veintisiete de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y nueve, en estado
de viudo de doña Concepción Carriedo
Arroyo, sin dejar descendientes ni as-
cendientes y bajo testamento ineficaz;
que don Higinio Alvarez Carriedo, na-
tural de Lugo e hijo de don Juan y de
doña Concepción,, falleció también en
esta capital el día veintidós de marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve, en
estado de soltero, sin dejar descendien-
tes y como único ascendiente a su re-
ferido padre don Jluan Alvarez Mendo-
za, que le sobrevivió cinco días, sin na-
ber otorgado testamento dicho señor Al-

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de setenta y cinco mil pesetas,
fijado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que los autos y la certificación, del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria están de manifiesto en
Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al

varez Carriedo; que reclaman parte de
la herencia de ambos, por virtud de re- nes
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Primera aparece en la partida edesiástica de bau-
tismo., y ello para evitar errores y con-
fusiones legales en la práctica, toda vez
que en el mismo Registro CiviJ figura
inscrita, cori^el también nombre de Oti-
lia, una hermana de la promovente cíe
este expediente, que es quien en reali-
dad es conocida por tal nombre.

procesado por estafa y otro en causa
número 198, de 1948, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el

Juzgado de instrucción número 8, con
el fin de notificarle auto dictado por la
Superioridad, y ser constituido en, prij
siónH

Entrambasaguas Villegas (Manuel)
natural de Arcos de la.Frontera (Cá-
diz), nacido el 25 de agosto de 1900hijo de Francisco y de Elisa, casado'
chófer, procesado en causa número u2'
de 1953, por < uso indebido de vehículo
de mgtor, comparecerá ante este Ju-gado de instrucción número 5, de Ma-drid, dentro del término de diez días

(B.-2.654)
'

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de once milpesetas, en que §e han
tasado los aludidos bienes, no admitién-
dose posturas que no' cubran las dos
terceras partes de la aludida cantidad,
y pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

(B.—2.569)
Y a fin de que cuantas personas se

crean con derecho a ello puedan oponer-
se a la pretensión deducida en referido
expediente, dentro del perentorio térmi-
no de tres mses, se hace público por el
presente.

Sánchez Garda (Juan), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, calle del Ge-
neral Ricardos, número 79, procesado
por hurto en causa númtero 15, de 1948,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 8, con, el fin de notificarle auto
dictado por la Superioridad, y ser cons-

en prisiónH

Segunda

Para tomar part^ en el acto deberán
consignar previamenlte los licitadores,

en la mesa del Juzgado o establecimien-
to al efecto destinado, por lo menos, el
diez por ciento de la aludida cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

En virtud de providencia dictada por
el señor J|uez de instrucdón número q
de esta capital, en la pieza separada désituación del procesado Eduardo Ga-mir Pavesie, dimanante del sumario se-guido con d número 471, de 1941 g¿
ha acordado dejar sin efecto las requi-
sitorias que fueron libradas en dichapieza con fecha 2 de abril último lla-mando a dicho procesado para consti-tuirle en prisión; y que fueron publi-
cadas en el Boletín Oficial dte la
provincia con fecha 20 de abril pasado
ya que por la Superioridad se ha dicta-do auto en el día de ayer (21 de mayo)
dejando sin efecto el dictado con fecha
30 de marzo último, por el que decretó
la prisión de dicho procesado.

Getafe, a quince dte mayo de mil no-
vecientos dncuemta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Carlos Roda.
—

El Juez de pri-
mera instancia, Luis Pérez Lémaur y
García.

Tercera
Los bienes que se subastan están de-

positados en poder de don Carlos Val-.
deita Noguera, domiciliado en la calle
de Jorge Juan, número setenta, donde
podrán ser examinados por los licita-
dores.

(A.—22.463) (B.—2.568)

ALCALÁ DE HENARES Falcón Santos (Luciano), de cuaren-
ta y dos años, de estado casado, de
profesión chófer, hijo de Vicente y de
María, natural de Zalamea la Real, do-
miciliado últimamente en Antonio Ló-
pez, 135, procesado por uso de nombre
supuesto en causa número 194, de 1953,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 8, con el fin de notificarle el auto
que decreta su procesamiento y prisión,
y llevar ésta a efectoB

EDICTO

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de Al-Dado ten, Madrid, a cuatro de junio

de mil novecientos cincuenta y cuatro,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

—
El Secretario,

H. Bartolomé.-
—

Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

cala de Henares y su partido
Hago saber; Que en el expediente de

dominio promovido por don Andrés Ta-
layera Aioca, para inscribir a su nombre
el dominio de la siguiente finca:

(B—2-655)

(A.
—

22.466) Una parcela de terreno, o sea, el lote
número dos (A), manzana T, del pla-
no general, situada en término de Vicál-
varo. Lindante: al Sur, o Este, con el
lote número cuatro, en línea de veinte
metros; al Norte, 'su fachada, con la
calle del Rosario, en línea de diez me-
tros; al Oeste, ó derecha, entrando, con
el lote número (a),en línea de diez me-
tros; al Este, o izquierda, con el lote
número dos (b), en línea de veinte me-
tros. Las expresadas líneas encierran
dentro de su perímetro una superficie de
doscientos metros cuadrados, equivalen-
tes a dos mil quinientos setenta y seis
pies, también cuadrados.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 9,
de esta capital, en el sumario seguido
con el número 197, de 195 1, se ha acor-dado dejar sin efecto las requisitorias
que fueron libradas con fecha 2 de abrilpasado, citando y emplazando al proce-
sado Antonio dd Solar Bilbao, a fin de
ser constituido en, prisión, en atencióna que, por la Superioridad, se ha deja-
do sin efecto el auto dictado por el que
se decretó su prisión en dicho sumario,
y cuya requisitoria fué publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia en
20 de abril pasado.

MEDINA DEL CAMPO (B.-2.567)

EDICTO

Don Emilio Macho Alonso, Juez de pri-
mera instancia de Medina del Campo
y su partido.

Delgado Garrior (Mariano), de cua-
renta y nueve años, de estado casado,
de profesión vendedor, hijo de Mariano
y de Bruna, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle del
Águila, número 37, procesado por hur-
to en causa número r26, de 1947, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 8, con el fin de ser ingresado
en. prisión, a cumplir, la pena impuesta.

(B.—2.566)

Hago saber: Que en esjte Jluzgado de
mi cargo se tramita expediente de des-
linde y amojonamiento a iiistanda del
Procurador don Tomás Portillo Pérez,
en nombre y representación de don Ro-
mualdo de Iscar ilinojal, mayor de edad,
viudo, propietario y vecino de Serrada,
como dueño de una finca rústica sita en
el término municipal de Villanueva de
Duero, al sitio del «Rocío o Recio», de
cabida quince hectáreas ochenta y cua-
tro áreas y ochenta centiáreas, que lin-
da: al Saliente, dpn José María Cano;
Mediodía, caudal; Poniente, sendero que
va a Serrada, y Norte, antiguo carril
de los Frailes, de la que se iuteresa la
práctica del deslinde y amojonamiento
en la parte del Mediodía de la misma.

Habiéndola adquirido el recurrente me-
diante contrato de compraventa hecha a
su favor por doña Josefa .Martín Gar-
cía y don José Antonio Sánchez.

(B.—2,622)
JUZGADO NUMERO 10JUZGADO NUMERO 9 González Iriepal (Rafael), de treintay un años, de' estado casado, de pro-

fesión jornalero, hijo de Pedro y de Mar-
tina, natural y domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Arrecife, núm. 12,
(hotel), procesado por hurto en causa
número 193, de 1953, comparecerá den-
tro del término de diez días ante d
Juzgado de instrucción número 10, con
el fin de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle

-
indagatoria y redu-

cirle a prisión. '

He acordado en providencia de este
día citar a! titular de dicha finca en el
Registro de la Propiedad y en el Ca-
tastro, don Regino Fernández Cusillas,
cuyo actual paradero se ignora, y, en
el fcaso de que éste hubiera fallecido, a
los herederos o causahabientes del mis-
mo, cuyos nombres y domicilios se igno-
ran, para que en termino de diez días
se personen en este expediente, convo-
cándose igualmente a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción que se solicita, para que den-
tro de. dicho término se personen en el
mismo haciendo uso del derecho que les
pertenezca; apercibiéndoles que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Ramírez Irusta (Luis), de cuarenta
y dos años, carpintero, hijo de Lorenzo
y Dorotea, natural- de Arcos (Navarra),
que vivió en la calle de
Santa Isabel, número 47 (pensión),
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en sumario que, contra el mis-
mo, se instruye con el número 23, de
1950, por robo.

Por medio del presente -§e cita a los
herederos de la herencia yacente de don
José Español Villasante, como colindan-
te de la parte de la finca de la que se
pretende el deslinde y amojonamiento, y
cuya citación se hace po rmedio del pre-
sente, por ignorarse sus domicilios, pa-
ra que el día. veintidós de junio, y su
hora de las cuatro de la tarde, concu-
rran a la práctica de dicho acto, pudien-
do asistir a la misma con los títulos de
sus fincas y hacer las reclamaciones que
estimen pertinentes, por si o por medio
de apoderado,' pudiendo asistir acompa-
ñados de un perito práctico de su nom-
bramiento, advirtiéndotes que no se sus-
penderá la práctica del deslinde y amo-
jonamiento por la falta de su asistencia,
quedando a salvo ho para ejer-
citarlo en el juicio declarativo que co-

(B.—^2.690)
JUZGADO NUMERO 11

Po- el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Manuel Carballo González,
en causa seguida ante el Juzgado de
instrucción número n, de Madrid, con
el número 285, de 1945, sot>re tentati-
va de hurto, se expidieron con fecha 16
de junio de 1952 para- su inserción en
tes «Boletines'Oficiales» del Estado y
de la provincia, una de las cuales fué
publicadaen el último de dichos perió-
dicos de fecha 5 de julio del expresado
año-, y asimismo se dejan sin efecto las
órdenes cursadas para la busca y cap-
tura de dicho procesado, en atención a
que el mismo ha sido aprehendido.

(B.-2.618)

(B.-2.675)

Cáceres Marañón (José) , de veinte
años en 1939, hiJo de Manuel y de
Cándida, dependiente de farmacia, na-
tural de Madrid, que habitó últimamen-
te en la calle del General Ricardos, nú-
mero 43, piso principal, letra A, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1,piso bajo, en el término de diez días|
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bo-letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-sión en sumario que, contra el mismose instruye con el número 56, de 1930'por delito contra la salud pública..

(B.—2.674)

Dado en Alcalá de Henares, a veinte
de abril de milnovecientos cincuenta y
cuatro.

—
-El Secretario, Joaquín de Col-

sa.
—

El Juez de primera instancia, Adol-
fo Alonso de Prado Peñarrubia..

(A.-
—

22.464)

REQUISITORIAS

rJado en M< 1 Campo, a doce
d de mil novecientos cincuenta

tatró.
—

E! Secretario, Eulalio Her-
ez.

—
El Juez de primera instancia,

Emilio Macho Alonso.

;onda

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en. el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficiad y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita. llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos.
poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 12
(A.—22.465) En_ virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 12,

de los de esta capital, cumpliendo acuer-
do de la Superioridad en el sumario nú-
™ero 315, de 1945, contra Cristóbal
Bato Baños, se ha acordado dejar nu-
la y sin efecto la requisitoria que en
20 de abril último se acordó publicar en
lo^ periódicos oficiales, llamando ai re-
ferido procesado Cristóbal Bato Baños.

(-B.—2-55°)

GETAFE
edicto

Dan Luis Pérez Lemaur y Garda, Juez
de primera instancia de esta villa de
Getafe y su partido.

Cuesta_ Santiago- (José), de cuarentay dos anos, camarero, hijo de José yde Carmen, natural de Martos (TaénV
con domicilio en la calle de MediodíaChica numero 10, comparecerá ante dJuzgado de instrucción número o Zesta capnal, sito en la calle del General Castaños, número i, piso b»í«el término de diez días] SaS°deT-de el siguiente a la publicación de esta

fin de ser reducido a pSt\ Turnano que. con el número ,o8, de iqS £sigue por hurto. 949,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende expediente sobre recti-
ficación de nombre en el Registro Civil,
instado por doña Otilia Horcajada Es-
paña, asistida de su esposo don Jesús
del Pino Carmona, en cuyo expediente
se pretende sustancialmente que en. el

Registro Civil de Valdemoro se recti-
fique la inscripción de nacimiento de la
promovente, doña Otilia Horcaja Es-
paña en el sentido de inscribirla con el
nombre de Emilia-Otilia, con el cual

JUZGADO NUMERO 8
JIUZGADO NUMERO 13

Rocafort Fernández (Manuel), de
treinta y tres años, de estado soltero,
de profesión aviador, hijo de Manuel y
de Siria, natural de La Habana (Cuba) ,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Núñez de Balboa, número 24,

Muñoz Gómez (Manuel), natural de
Madrid, hijo de Juan y de Ruperta,
ae veintiocho años, soltero, sin profe-
san, domiciliado últimamente en la
calle de Fuente Bailones, 7, barrio ne
Usera, comparecerá ante el Jluzgado de
instrucción número 13, de Madrid, sito
en !a calle del General Castaños, nú-(B—2.673)
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mero 1, en término de diez días, para
constituirse en. prisión, decretada por
auto de 4 de febrero de 1952, en el su-
mario 18, de 1945, por delito de hurto.

(B.—2.647)

como comprendido «ai el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjuida-
miento Criminal.

sión dictado contra el mismo en 10 de
marzo de 1954, en la causa que se le
signe por uso de nombre supuesto, con
el número 372, de 1951.

edicto en Madrid, a uno de junio de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
ElSe-

cretario, Saturnino Luque.
—

ElJuez mu-
nicipal, Pedro Aragoneses Alonso.(B.—2.560)

(B.-2.597) (A.—22.471)
Del Olmo Moreno (Máximo), de cua-

renta y nueve años, de estado casado,
de profesión . electricista, natural de
Fuentidueña de Tajo, hijo de Saturni-
no y de Matilde, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 21, dte esta capital,
callel del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que te resultan
en el sumario número 149, de 1948, que
se instruye contra el mismo sobre robo,
en el que se ha decretado su prisión
provisonal y se manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

REQUENAHuertas Gallardo (Andrés), natural
de Villanueva de la Serena, hijo de Mi-
guel y de Diolinda, de treinta años de
edad, soltero, obrero del campo, y Man-
zano Segura (Juan), natural de Fuente-
ovejuna, hijo de Jacinto y de María,
de treinta y cinco años, casado, fonta-
nero, domiciliados ambos en el Tejar
de la Bodeguilla, barrio de San Pas-
cual, comparecerán en este Juzgado en
término de diez días, para constituirse
en prisión decretada en el sumario 352,

de 1947, P°r delito de hurtos, Juzgado
de instrucción número 13, sito en la
calle del General Castaños, número i>

López Sánchez (José), de treinta
años, hijo de Pedro e Isabel, casado
con Josefa, natural de Brúñete (Ma-
drid), y vecino de Zaragoza, paso dd
Canal Cheboia, domiciliado últimamente
en Valencia, avenida del Primado Reig,
número 24, hojalatero, y cuyo actual
paradero se ignora, como comprendido
en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Re-
quena, al objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada por auto de fecha 22 de
mayo de 1954, en el sumario número 11,
de 1953, sobre robo.

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munid-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 84, de 1954, por lesiones, contra Jo-
sefina Peñalva Izquierdo, se ha dictado
con fecha 3 de abril del corriente año
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen'
así:

Sentencia.
—

-En Madrid, a 3 de abril
de 1954.

—
El señor don Pedro Aragone-

ses Alonso, Juez municipal titular dd
número 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones, contra Josefina Peñal-
va Izquierdo, de las circunstancias que
ya constan en autos,

(B.—2.648)
(B.—2.561) (G. 0-^2.486) (B.—2.603)

Por la presente se dejan sin efecto las
requisitorias mandadas librar con fecha
7 de enero de 1947, llamando a José
Antonio Ramos Ugarte, y las de fechas
de 3 de enero de 1952, llamando a Anto-
nio Lorenzo Ramos Ugarte, que es el
verdadero * nombre del procesado, en
causa por hurto número 394, de 1941,
del Juzgado de instrucción número 13,
de .Madrid.

OVIEDOCalderero Martínez (Mateo), de trein-
ta y nueve años, de estado soltero, de
profesión, jornalero, natural de Fuente-
guinaldo, hijo de Ángel y de Isabel,
domiciliado últimamente "en Madrid,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instruedón núme-
ro 21, de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario
número 68, de 1952, que se instruye
contra el mismo sobre apropiación inde-
bida, en, el que se ha decretado su pri-
sión provisional y .se manda llamarle
por requisitorias, cómo comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dori Manuel de la Cruz Presa, Magis-
trado, Juez de instrucción del distri-
to número 2, de Oviedo y su partido Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a la denunciada Josefina Peñalva Iz-
quierdo, declarando de oficio las costas
del juicio. Notifíquese esta sentencia a
la denunciante María Antonia Sánchez
Fernández y Josefina Peñalva Izquierdo,
por medio de edicto que se Jibre para
el Boletín Oficialde esta provincia.

—
>

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses (ru-

bricado) .

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria que respecto a la procesada
María Luisa Lorenzo Folla, y en causa
número 82, de 1953, sobre hurto y usur-
pación de nombre, se publicó en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid número 209, de fecha 2 de sep-
tiembre último, por haber sido habida
y reducida a prisión.

(B.—2.642)

López Vuelta (Miguel Ángel), de
veinte años., de estado soltero, de pro-
fesión peón albañil, hijo de José y Flo-
rentina, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en la calle del General
Mola, número 63, procesado por hurto
en cau$a número 249, de 1953, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
Secretaría de don Julián Zubimendi
Mareé, a fin de constituirse en prisión,,
llevar a efecto el auto de procesamien-
to y recibirle declaración indagatoria.

(G. C.—2.470) (B.^2.577)

TALAVERA DE LA REINA
La anterior sentencia fué publicada en

el mismo día de su fecha; doy fe.
—

Sa-
turnino Luque (rubricado).Carrere López (Antonio) y Suárez He-

rencia (Purificación), hijo de Benito y
se ignora, y de Purificación, natural de
La Mata (Toledo), de estado solteros,
de profesión hojalatero y hojalatera, de
veinte y unos treinta años de edad, res-
pectivamente, ambulantes, procesados
por robo en el sumario n.° 236, de 1950,
comparecerán en término de diez días
ante este Juzgado para notificarles *e\
auto de procesamiento recaído en su
contra', e ingresarles en prisión.

Y par,3 que sirva de notificación en
forma a María Antonia Sánchez Fer-
nández y a Jiosefina Peñalva Izquierdo,
que se encuentran en ignorados para-
deros, expido el presente, para su pu-
blicación en el Boletín Oficlal de esta
provincia, en Madrid, a 19 de mayo
de 1954.

(B.—2.562)

Matallana del Prado (Nicolás), de
veintinueve años, de estado soltero, de
profesión albañil^ natural de Medina de
Ríoseco, hijo de Crescendo y de Leo-
nilda, domiciliado últimamente eri Ma-
drid, calle de la Encomienda, núme-
ro 11, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario número 29, dte 1952, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y se manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.
—

2.641) (B.—2.725)

Por la presente requisitoria se anula
la librada con fecha 16 de agosto dé
1951, llamando a Luis Muñoz Murcia,
procesado en causa por hurto número
340, de 1949, del Juzgado de instruc-
ción número 13, de Madrid, por haber
acordado l^liberta^de^nism^l^Si^periorídadM

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Júzgalo municipal
número 6, de Madrid, bajo el núm. 54,
de 1954, por estafa, contra Jiosefa Be-
nita del Monte Moreno, se ha dictado
con fecha 8 de abril del corriente año
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen

(G. C.—2.473) (B.-2.583)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6

(B—2.640) EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal del Juzgado número seis, de
los de esta capital.Buxeda Olazarri

*
(Francisco), natu-

ral de Madrid, de cincuenta y siete
años, casado, hijo de José e Isabel,

mecánico dentista, domiciliado última-
mente en la calle del Arenal, 24, com-
parecerá en término de di'ez días ante

el Juzgado de instrucción número 13,
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número 1, para constituirse
en prisión, derretada en el sumario 249,
de 1944, por delito de estafa.

(B.—2.622)

Sentencia.
—En Madrid, a 8 de abril

le 1954.
—

El señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal titular dd
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por estafa, contra Josefa Benita del
Monte Moreno,

(B.-2/563)
Hago saber lQue en este Juzgado se

tramita expediente de proceso de cogni-
ción a instancia de doña Pilar Rosario
Sánchez Fernández, contra los ignorados
parientes, por consanguinidad y afinidad
del tercer grado, de la fallecida doña Lo-
renza Montalbán Parra, y contra doña
Paula Millán, sobre resolución del .con-
trato de arrendamiento del piso cuarto
segundo derecha de la casa número tres
de la calle de los Héroes del Diez de
Agosto, de esta capital, fundado en ha-
ber fallecido la inquilina arrendataria y
no convivir en el momento del óbito con
ella otra persona que la damandada do-
ña Paula Millán, que no es pariente has-
ta tercer grado por consanguinidad ni
afinidad de la fallecida inquilina.

Diago Puertas (Federico), de cin-
cuenta y dos años, de estado casado,
de- profesión actor, natural de Bilbao,
domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá eri término de diez días
ante el Juzgado de- instrucción núme-
ro 21, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, número 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio número 80, de 1944, que Se instru-
ye contra el mismo sobre hurto, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y se manda llamarle por requisito-
rias, como comprendido en el número
primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Josefa Benita del Monte Moreno, de-
clarando de oficio la^ costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia a Emilia Ro-
dríguez, Petra Ruiz y Josefa Benita del
Monte por medio de edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia.

—
Así por esta mi sentencia,

Iq pronuncio, mando y firmo.
—

Pedro
Aragoneses (rubricado).

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de 10 del actual, dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en rama de, situación dimanado
de causa 406, de 1952, se deja sin efec-
to la requisitoria que llamando a la pro-
cesada Francisca Herrero Alvarez fué
publicada en el Boletín Oficial-de la
provincia correspondiente al dia 25 de
marzo de 1054, bajo el núm. B.

—
1.223;

por haber sido capturada.

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

—
Saturnino

Luque (rubricado) .
(B.—2.564)

Que por resolución de esta fecha se
ha acordado emplazar a tes ignorados
parientes, por~consanguinidad y afinidad
del tercer grado, de la fallecida doña Lo-
renza Montalbán Parra, para que en el
improrrogable plazo de seis días hábiles
se- personen en forma por escrito en di-
cho procedimiento, debiéndolo verificar
asistidos de Letrado, por rebasar la
cuantía litigiosa la suma de milquinien-
tas pesetas, bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, tes pararán los perjuicios
a que hubiere lugar; cuya comparecen-
cia deberán efectuar eiv este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número tres.""'

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados parientes por consangui-
nidad y afinidad deljercer grado, de la
fallecida doña Lorenza Montalbán Pa-
rra, y publicar en el Boletín Oficial
de

'
esta provincia, expido el presente

Y para que sirva de notificación en
forma a Emilia Rodríguez Arceniílas,
Petra Ruiz Lebrero y Josefa Benita del
Monte Moreno, que se encuentran en ig-
norados paraderos, expido el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 19
de mayo de 1954.

ALCALÁDE HENARES
El Juzgado de instrucción de Alcalá

de Henares deja sin efecto la requisi-
toria expedida con: fecha 23 de marzo
último en la causa núm. 318, de 1952,

por lesiones y daños, llamando al pro-
cesado Manuel Vatera Gallardo, que fué
inserta en el Boletín Oficial de la
provincia de fecha 12 de abril siguien-
te, por haber sido hallado el mismo, y
decretada su libertad.

(B.—2.730)

JUZGADO NUMERO 21
(B.-2.726)

Ovín Corte (Manuel), de sesenta y
dos años, de estado casado, de profe-
sión abogado, natural de Sevilla, hijo
de Francisco y dte Concepción, domi-
cilado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 21,
de esta capital, calle del General Cas-
taños, múmero 1, a responder a los
cargos que te resultan en el sumario

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado bajo el núm. 38, de 1953, por
estafa a la R. E. N. F. E., contra Ju-
lián Miguel Pórtela,, en ignorado para-
dero, se ha dictado sentencia con fecha
10 de abril último, por ¡a que se conde-
na a dicho denunciado a la pena de 25.
pesetas de multa, que deberá hacer efec-
tivas en papel de pagos al Estado; en
caso de¡ insolvencia sufrirá d arresto
subsidiario, y al pago de costas e iñ-

(G. C.—2.536) (B.—2.633)

GETAFE
«Angd Carrere López, conocido tam-

bién por Domingo Suárez Arnáiz, cu-
yas demás circunstancias se descono-
cen, cuyo, actual paradero se ignora,
comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de

Getafe para notificársele auto de pri-

número 453, de 1948, que se instruye
contra el "mismo sobre hurto, en d que
se ha decretado su prisión provisional
y se manda llamarle por requisitorias,
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d.eronización a la R. E. N. F. E. de 20 ñaña, en la Sala audiencia de este Juz-
pesetas 90 céntimos. gado municipal número 19, de Madrid,

Y para que sirva de notificación al sito en la carrera de San Francisco, nú-
condenado, Julián Miguel Pórtela, por mero 10, piso segundo, a fin de celebrar
edicto en el Boletín Oficial de la pro- juicio verbal de faltas por hurto, bajo
vincia, expido la presente en San Lo- el número 59, de 1954, debiendo venir
renzo del Escorial, a 17 de mayo de provista de cuantos

'medios de prueba
1954. intente valeise.

m

güero Casalegno.— Don Víctor Martí-
nez Verdú.

—
Don José Miguel Gil Sal-

daña.—Don Francisco Esteban Peral.—
Doña Narcisa Franco Pascual. —

Don
Francisco López Llanote.

Don Lorenzo Lillode las Heras.
—

Don
Luis Miralles Herreros.

—
Don Pedro

Rodríguez Burgos.
—

Don Jerónimo Za-
mora del Olmo.

—
Don Benigno Arribas

Martín.
—

Don Julio Argenté Guilleumas.
Don Tomás Bernaldez Gomoso.

—
Don

Agustín Díaz Alcañiz.
—

Don Walter
Schábert.

—
Don Camilo Bermejo Gon-

zález.—Don Antonio García García.

Don Juan Fuentes Marín.
—

Don J|osé
Rodríguez Galiana.

—
:Don Frandsco

Fernández Bernal:- —
Don Andrés Monte-

jo Anibarro.
—

Don Luis Suárez Cob-
ijón Guido Reoni Casucci.

—
Don Ra-

fael González San Martín.—Don Juan
Camarasa Martín.

—
Don Víctor Alcán-

tara Kotz.
—

Don José 'Martín Romero.
Don Antonio Hernández Trabalón.—
Don, Jjosé LuSs Chamorro Traseiro. *
Don José Ignacio Landín.

—
Don J|osé

Bonet Martín.
—

Don José Blanch Bar-
gallo.

—
Don José María Alvarez García.

Don Arturo Rodríguez Amat.
—

Don, Pe-
dro Pinto Farrán.— Don Otto Schrod-
ter Fernández.

—
Don Ramón Uribesal-

go Rivas.
—

:Don Modesto Guaza Pas-
tor.

—
Don Manuel Suárez Requejo.

(G. C.-2.478) (B.—2.616) (B.-2.658)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-

Don Antonio Turnes Bautista.
—

Don
Antonio Mínguijón, Sáiz.

—
\u25a0\u25a0 Don Martín

Collada Checa.
—

Don Horacio Rodrí-
guez Aragón. -.

—
Don Manuel Cilleruelo

Fernández.
—

Don Estanislao Martínez
Alir,angues, —

-Don Julio Martín Fernán-
dez.

—
Don Leandro Cuesta Sánchez.

—
\u25a0

Don, Agustín Meseguer Martínez.— Dop
Jesús Murülas Ayala.

—
Don Antonio

Benítez García.
—

Don Manuel Campos
Tormo.

—
Don Germán Jahrbeck Rodem-

berg.
—

Don Segundo de laCruz Martín.
Don Carlos Dávila Arranz.

—
Dbn Feli-

pe Martínez de Prado.
—

Don Alfonso
Alvarez Sempere. —

Don Víctor Lange
Freund.

—
Don, Antonio Juncá Oliveras.

La Comercial Representaciones, S. A.
—-.

Don Juan Betancort Peña.— Don Ma-
nuel Sánchez González. \u25a0

—
Don Miguel

Guijo Márquez.

CITACIONES
nicipal número 20, de Madrid.

Bajo los apercibimientos procedentes en-
¿(trecho, se cita y emplaza por los Jue-'
ees o Tribunales respectivos a tas per-
sonas que a continuación se expresan,

\u25a0para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde ía fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 128, de 1954,
por lesiones, he acordado se cite a An-
drés Sánchez Nieto, que se encuentra
en ignorado paradero, para que el día
30 de junio, y hora de las once de la
mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, número 3.

(G. C.—2.570) (B.—2.696)

JUZGADO NUMERO 21

Don Venancio Baños Abollan.
—

Don
Celestino Aragonés Rubia.— Don Feli-
pe Alvarez Bueno. —

Doña Dolores Mar-
tínez López. —

Don Isidro González Po-
sada.

—
Don Manuel Diez García.— Don

Federico Manuel Olivera -Quesada.
Don José Rodríguez Méndez.

—
Don

Víctor Martín Martín.
—

Don José Luis
García Renales.

—
Don Benito García

Renales.
—

Don Benito García Calvo. •
Don Carlos Pérez Luengo.

—
Don Ma-

riano Martínez Castillo.
—

Don Carlos
Abenza Garro.

—
Don Demetrio Martí-

nez Asensio.
—

Don Joaquín Pascual Ló-
pez.

—
Don Julián Ayerbe Echevarría.

—•

Don José de Cárdenas Lora.
—

Don Ja-
vier López Contreras. —

Don Manuel
García Rico.

—
Don Valentín Valado

Paz.
—

Don Gonzalo Lavín Martínez.—
Don Antonio Verdejo Galán.

—
Don Ra-

ffidGray Aznar.-—Don Carlos Mira Se-
Her.

—
Don .Antonio Fiestas García.

—
>

Don José Alda Medina. —
Don Rafael

García Mangas.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 199, de

x954, P?r escándalo, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, el día 9 de junio, a las
diez y media horas, a cuyo acto se cita
a José Sánchez Rodríguez, como denun-
ciado, para que ¡comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B.-2.638)

Juicio verbal de faltas número 169,
de 1954, por estafa.

—
Carlos Humberto

Gandiray, cuyo último- domicilio se'ig-
nnra, comparecerá el día r8 de junio,
a las nueve y quince horas, en la Sala
de audiencia de dicho Jluzgado, sito en
Ja" calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, número 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Don Rafael Mingo Alsina.
—

Doña
Dorotea Calonje Monje.—Don Antonio
García García Sanz.

—
-Don Juan Suria-

ca Amorós.
—

Don Ramón de Pablo y
Olazábal.

—
Don Manuel de Alcázar Ló-

pez.
—

Don Manuel Aricha Vicente.
—

i

Don Aristeo Rubio Vülaseñor.
—

Don Fa-
bricio Trombetta Nalfatti.

—
Don Samuel

Montero Rodríguez.
—

Don Avelino Ga-
rrió Gañán.

—
Don César de Torres Ló-

pez.
—

Don Carlos Santos Lorenzo.
—

Don
Martín Burguero Cogolludo.

—T)o'n. Ju-
lio Magriñá Cervelló.

—
Don Juan P.

Mousel Stoltz.—Don Manuel Solís Gar-
cía.

—
Don Emilio Casado Urzay.

—
Don

Laureano Vázquez Alvarez.
—

Don Se-
bastián López Herrera.

—
Don Antonio

Maroto González.
—

Don Antonio Cómín
Segur^.

—
Don Ángel del Río y Soler.

Don Alberto García del Valle.—Don
José Olarte Jáuregui.

—
Don Andrés Her-

nández de la Paz.
—

Don Gonzalo Suá-
rez Freiré. —

Don Rodolfo Godines de
Cámara.— Don Claudio Wilman Harían.
Don Erich Mainzer Dolle.

—
Don Silve-

rio González García.
—

Don Pascual Ló-
pez Ruiz.—Don Salvador Bisari Sorti-
no.

—
Don Dionisio Hernández Gordillo.

Don Esteban López Valdaliso.— Don
Francisco Scala Mornjione.—Don Ma-
nuel García Turell.

—
Don Joaquín López

Mier.—Don Pedro Calvo Miravalles.—
Don Gabriel de Manzanedo Mimenza.

—
Don César Ibáñez Cagna.

—
Don Maxi-

miliano Elduayen Ratibor.
—

Don Grego-
rio Miguel Ruiz.—Don'Fermín G. Ló-
pez.—Don Vicente Guijarro Moróte.

—
Don Rodolfo Jiménez Camarero. —

Don
José Lorenzo Pato.--Don Manuel An-
tonio Danés Puig.—Don José Carreras
Recaséns. r—. Don Onofre Pomar de
Rialp. —

Don Isidro Foronda Fernández.

(B.-2.559)

PERALES 'DE TAJUÑA
JUZGADO NUMERO 13 Jerónimo Ruiz Rivas, de treinta años

de edad, casado, jornalero, cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, que tenía anteriormente su do-
micilio en Villarejo de Salvanés, calle
de Juan Ozollo, sin número, y hoy en
ignorado paradero, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado de Paz,
sito en la plaza Nacional, número 1, el
día 15 de jumo, y hora de las once de
la mañana, a la celebración del- opor-
tuno juicio de faltas por lesiones, ad-
virtiéndole que podrá asistir con los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

María Iglesias Rubiales, mayor de
edad, viuda, natural de Oviedo, cuyo
último domicilio se ignora, se la cita
para que el día ro de junio, y hora
de ¡as diez de la mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal número 13,
sito en la calle d^ Velázquez, núme-
ro 52$. sexto, a celebrar juicio de faltas
número 195, de 1954.

(B.—2.665) Don Carlos Luis Valero Arroyo.—
Don Antonio Peláez Salinas. —

Don An-
tonio del Campo López.^—Don JoséMontero Quintas.— Don Andrés García
Nogales.— Don Juan José Pérez Luque.
Don José Fernández Verdes Montene-
gro.—-Don Ramón Casar Martínez.—
Don Ricardo Gregori Ibáñez.

—
Don

Juan Fraile de Blas.— Don Alejandro
Avial Llorens. —

Don Luis de la Presa
Gangoiti.

—
Don Ramón Alvadera Ro-

sell.
—

Don Jaime Casanovas Pons.^-
Don Fernando Mendoza Herreros.—
Don Antonio Novo Cuadrillen}.—Don
Benjamín x Albiñana Domingo.

—
Don

Francisco Antolín de Antonio.—Don Al-
fonso Tristán, Sanz.— Doña Carmen
Méndez Luque.—Don José Luis García
Mauriño.— Dcjn Juan Talón Velasco.—
Don Leandro Alvarez Blanco.

—
Don En-

rique Sánchez García.
—

Don. Jorge Ber-
kes M.—Don Joaquín Sancho Sacristán.
Don Luis Herrero Barbadillo.

—
Don Ro-

bustiano Andrés Alonso Gómez.

JUZGADO NUMERO 15
María Periáñez Fernández, de veinti-

siete años, soltera, sirvienta, hija de
Bernardo y de María, natural de Verín
(Orense), domiciliada últimamente en
Tortosa, 'número 6 (Madrid), se la cita
para que el día 11 de junio, y hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15, de esta capital,
sito en la Ribera de Curtidores, nú-
mero 2, a celebrar el juicio de faltas
número 333, de 1953.

(G. C—2.565) (B.—2.661)

Colegio Oficial de Agentes Co=
merciales de Madrid y su

provincia

(B.-^2.66o) Este Colegio Oficial hace saber a los
señores Colegiados relacionados a con-
tinuación que, teniendo más de doce
cuotas mensuales pendientes de pago, si
en d plazo de un mes, a partir de la
fecha, no han legalizado su situación,
tes será aplicado el párrafo segundo del*
artículo 30 del Reglamento de Régimen
interior, que faculta a la Junta de Go-
bierno para darles de baja,' procediendo
a la anulación de su carnet profesional
y siendo,, por lo tanto, considerada
clandestina su actuación:

JUZGADO NUMERO 16
Del Olmo Vi¡la>.ma (Luis), de veinti-

siete años de edad, soltero, estudiante,
hijo de Antolino e Ignacia, ,natural de
Melgar de Feraamentar, y vecino en la
actualidad de Madrid, ignorándose su
paradero, se le cita por el presente a
fin de que el día 15 de julio próximo,
y hora de ias^diez de su mañana, com-
parezca ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la caite de Her-
manos Aivarcz Quintero, número 3, se-
gundo, a celebrar el correspondiente
juicio verbal de faltas que, contra el
mismo, se sigue por estafa, bajo el nú-
mero 44, de 1954.

Don. Tirso Rodríguez González.— Don
Francisco Martínez Marín.

—
Don Felipe

Carrera Riera:— Don Prudencio Lombas
Alonso.

—
Don Vicente de la Vieja Na-

varro.
—

Don Osvaldo Geminiani Donati.
Don Antonio Martínez Vázquez.

—Doii
Julio González Mier.—Don Emilio Sán-
chez Castillón.

—
Don Oliva Arévalo Ló-pez.

—
Don Antonio Calvo López. DenMáximo Sánchez González.— Don Fran-cisco Salgado Rossi.— Don Rogelio Lo-renzo García.— Don Jbsé Rodríguez Ro-dríguez.—Don Juan Iglesias Alonso deArmiño.—Don Antonio Perote NorieeaDon José Maria San Román Gómez

—
Don Fernando Yuste Moya.—Don Ra-món Pisa-Barros. Pérez.— Lfcn Juan Ro-dríguez Alvarez.—Don Clemente BcutzCabana.— Don Alberto Llopar SolerDon Alfonso Sánchez Velasco.— DonEIvio de Cario Garofano.— Don Esoe
rio Presa Merino.—Don Juan AntonioMoreno Carpintero.— Don Cesáreo Ló-pez Méndez.— Don Andrés Bueso Vinuesa.— Don José Rodríguez Real

—
Don Benito González Federic.-D0nMiguel García Montoto.-Don ManuelPérez Martmez.-Don Francisco deDios Mu,na.-Don Luis Nieto Calvo

—
Don Rafael Duque Fernández -D^Francisco Mañas Lasfuentes.— Don Per-petuo Gutiérrez Gómez.-Don MfcuSGómez Izquierdo.-Don Enrique^?

Don Gregorio Sánchez 'García.
—

Don
Fidel Valencia Hernández.— Don Se-
bastián Benedet Orduña.—Don Anto-
nio Arana Muñoz.— Don Antonio Panl-
agua Ferreras.— Don Jaime GiralrGuix.
Don Juan Alvarez Recio.

—
Don Fran-

cisco García García.
—

Don Luis Arro-
yo Dávila.— Don Mariano Crespo Pu-
jante. —

Don Francisco de Paula Gon-
zález.

—
Don Eustaquio Calleja Juanes.Don Juan Bautista Atemany Queralto.

Don José Lorenzo López.
—

Don F.
Antonio Díaz Gaudes.

—
Don Emilio

Hernández Martín.—Don Joaquín Mue-
dra Baixanli.

—
Don Mauricio Mosses

Samama.
—

Don Armando Ortega For-
cen.

—
Don. Santiago Grisolia Barroeta.

Don Tomás Peña Poza.
—Don Enrique

Terrón Presumido.
—

Don Juan Gelabert
Oliver.

—
Don Jesús Carazo Esteban.

—
Don Joaquín Tello Jiménez.

—
Don Pe-

dro González Gallego.
—

Don Antonio
Brú Bartual.

—
Don Eduardo González

Rodríguez.— Don Enrique Rohrer Gua-
cíala jares.

—
Don José Guijarro Marzo.

—
¡

Don Aniceto del Hoyo Montes.
—

Don
Rafael Gohzátez Molina.

—
Don Manuel

Grande González.
—

Don Enrique Fer-
nández Pinol.

—
Don Patrocinio Plaza

Martín.
—

Don Luis Vázquez Morató.
—

Don. José Franco Ángulo.

(G. C -2.566) (B.—2.678)

JUZGADO NUMERO 19
Dorado Pardo (Eustaquio), de vein-

tiséis años, casado, de profesión obrero,
natural de Fernán Caballero (Ciudad
Rea]), hijo de Cruz y de Antoma, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá el día 25 de junio, a las
diez de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 19,
de Madrid, sito en la carrera de San
Francisco, número 10, piso segundo, a
fin de celebrar el juicio verbal de fal-
tas por hurto, bajo el número 94, de
1954, debiendo venir provisto de cuan-
tos medios'de prueba intente valerse.

Madrid, 31 de mayo de 1954.— ElSe-
cretario, Gonzalo 'Martínez Arteaga.

—
Visto bueno: El Presidente, Manuel
Hernando Caballero (Firmado).

(A.
—

22.450)
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Don Luis Ortega López.
—

Don Joa-
quín Méndez Prieto.

—
Don Rafael Sán-

chez Tundidor.
—

Don Juan Planas
Camps.

—
Don Adolfo Alarcón Capilla.

—
Don José María Ramonet Roca.

—
Don

Andrés Jiménez Mesonero.
—

Don José
Reig García.

—
Wiking, S. L.

—
Don,

Antonio Pulido Badet.
—

Don José Ca-
rrasco Jaén.

—
Don .Guido Spínola Gua-

dalupi.
—

Don Ugo Spínola Guadalupi.
—

provincia de Madrid se publica

(B.—2.659) «ariamente, txeepto los domingo*

Sánchez Jiménez o Jiménez Sánchez
(Carmen), de veinte años, soltera, sir-
vienta, hija de Francisco y Ventura,
natural de Madrid, cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, comparecerá
el día 25 de junio, a las diez de su ma-
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